
Año CCLXIV.—Tomo I              Sábado 3 Enero 1925 Núm. 3.— Página 33.

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar

Real decreto jubilando, por imposibi
lidad física, a D. Juan de Dios Es-  
quer Nogueira, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase del 
Ministerio de la Gobernación, otor~ 
gndole honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de todo 
gasto,—Página 34.

Otro aprobando los pliegos de condi
ciones para contratar, mediante sur 
basta pública, el suministro de vi- 
peres para los reclusos en has Pri
siones celular y de mujeres de Ma-. 
drid, y celular y  de mujeres de Bar- 
celona y  sus enfermerías. —  Pági
na 34.

Otro jubilando a D, Ricardo Sanz y  
García Bordallo, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres, 
concediéndole hon°res de Presi
dente de ‘Sala de Audiencia territo
rial—Páginas 34 y  35.

Otro conmutando por igual tiempo de
■ ' destierro el resto de las penas que 

les falta por cumplir a Juan Cesá
reo Bermejo Leal, Angel Saturnino 
IVecino Pulido e Ildefonso Deme
trio Hernández, g indultando del 
Testo de la suya a Luis Marcelo 
Gaspar en la causa y  por el delito 
que se mencionan,—Página 35.

Otro ídem por la de un año de pri
sión correcciJnal la pena ijnpuesta 
a Andrés Beato Martín en la causa 
V P°r el delito que se indican. <—*

' Página 35.
Real orden autorizando para que sea 
"hecho a destajo, por el personal 

afecto al Negociado de Censo de 
población, el Indice general de en
tidades del Nomenclátor de 1920,—¡ 
Página 35.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia

Real orden diHgida al Fiscal del Tri

bunal Supremo para que, con mo
tivo de la visita generaj a las FisA 
calías de todas las Audiencias que, 
se dispone realizar, extienda su 
beneficiosa obra a recoger cuantos 
datos, impresiones y noticias pu
dieran aportar respecto a las nece
sidades que fuesen de urgente aten- 
ciónd—Página 35.

Otra nombrando a D. Manuel Granizo 
Pérez para la Secretaría vacante en 
el Juzgado de primera instancia de 
Cifuentes,—Página 36.

Otra ídem a D. Enrique Ramos Beni
to para la plaza de Oficial prim{e-  
ro de la Audiencia provincial de. 
Soria.—Página 36.

Otra declarando en situación de ex 
cedente voluntario a D, Manuel 
Bernabé Vicente; Juez de primera 
instancia de Gandes a.—Página 36.

Otra nombrando Secretario de la Au
diencia provincial de Alicante d 
D, José González Mora, Vicesecre- 
tano electo de la Audiencia de San* 
ta Cruz de Tenerife*—Página 36.'

Otra disponiendo se agregué Ja Se
cretaría judicial de Aliaga a las va
cantes de las de los Juzgados de To- 
rrox, Sort y Valverde de Hierro,— 
Página 36.

Guerra.
Real orden disponiendo que los sc\-1 

dados de la cuarta zona pecuaria 
Antonio Rodríguez Pérez y  José 
Expósito Rodríguez marchen a Ha- 
lia para desempeñar los destinos de 
asistentes y cuidar los caballos del 
Capitán de Caballería D, Fernando 
de la Macorra, en comisión en lâ  
Escuela de Equitación de Pinerolo 
y Tor di Quinto,— Página 36.

Marina.
Real orden ascendiendo a Contadores 

de fragata a los Oficiales af,umn\Os\ 
de Administración de la Armada 
que se mencionaUé—Página 36.

' Hacienda.
Real orden prorr°ganclo por un mes, 

por enferma, el plazo que para po
sesionarse de su destino le fué con 
cedido a doña María de la Concep

ción Portolés Bergós. — Páginas 
36 y 37. ‘

Otras concediendo ampliación de IU • 
cencías, por enfermedad, a los se
ñores que se mencionan. —  Pági-. 
ñas 37 y 38v 

Otra disponiendo se verifiquen en la 
•forma y con arreglo a los progra
mas y condiciones que se insertan9 
las oposiciones para cubrir las pía 
zas vacantes en la Dirección gene-, 
ral de la Fábrica de* Moneda y Thn* • 
bre.—Páginas 38 y  39.

Instrucción pública y Bebas Artes.
Real orden concediendo un mes de li

cencia, por enfermo, al Profesor, 
Auxiliar de la Escuela {Pericial de , 
Comercio de León D, Ramón lio* 
dríguez Dorado.—Páginas 39 y 40. 

Otra concediendo a D..< José Carlos 
Herrera, Catedrático de Obstetricia 
y Ginecología de la Fécultad fdé, 
Medicina de Santiago, una pensión 
pa/ra asistir al cursillo que de tas 
materias de su desempeño se i ñau- ■ 
gurará en París el 1.° de Febrero 

- del corriente año.— Página 40.
Otra resolviendo instancia presenta 

da por D, Eloy Montero Gutiérrez, 
Catedrático numerario de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla, en solicitud de que le 
sea conceida la pensión de ‘l.o60¡ 
pesetas que para realizar estudios 
en el extranjero le fué asignada 
por la Junta de la mencionada Fe* 
cuitad*—Página 40. '

Otra disponiendo que con destino $ 
las Bibliotecas regidas por el Cuer* 
po facultativo de Archiveros, Bi* 
bliatecarios y Arqueólogos, se ad<* 
queran 143' ejemplares de la obra 
“Bodegas industriales.—Estudio es• 
pedal relativo a la instalación y  
organización de bodegas cooperati* 
vas” , de la que es autor D. Angel 
de Torrejón y Boneta.— Página 40.;

Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Consejo de la Economía Nacion&L—* 

Sección de Defensa de la  ̂ Prigfelsj 
ciún.—Pe lición de auxilios fUiH
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las industrias que se indican.—Pá
gina 40.

DE PARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado —Sxib secretaría,. —: gee^ióa 4e 
Coimerao.~-€ánveáifrñtlo él “Réghim 

, fy teqn fám ” -a los- Em snles que. se. 
mencionan.■—Página 41.

Pai ticipandom este Ministerio- que la 
Legación de España en Tokio ha 
pron ogado hasta el 31 de Enero del 
corriente año el plazo hábil para la 
admisión de solicitudes de patentes 
de invención, marcas de fábrica, mo- 
delos ..útiles* dibujos, etc., registrados 

l en la  o fiama.-correspondí ente, y }qi&e 
■ - fmro® dmt‘míám\ por los terrem o- 

tés eiéncmcti&s de 1.° de BepMe'mdrre 
i e  41.

Asento-i cmotenciosos. —• Ánwmicmclé- 
que el súbdito español Miguel Em- 
bü Gauihier ha sido internado en el 
As lio (le alienados de Mccrémite.-^ 

, Pápina/ 41.
ídem el fallecimiento de las subditos' 

españqlcs en el exim nféro que. se  
indicar?„—Página -41.'

HrÁcia y fcs.Ti.GjA.—Shbsecretar-ía.— 
Anonaigndo hallarse, vacante en los 
Juzgados de primera instancia que 
m  vndiom la. plaza de Médico f  arén- 

. ; .se y\de la prisión preventiva.—Pá- 
..gim 41. .

Mem e.n el id. ,de Linares la Se ere ta- 
,'Ma. pidiciat fie categoría d e  ascenso, 

qu e1 debe proveerse por antigüedad. 
Página 42,

0 agtfn-da-.—-Dfreceion general- de Te
sorería y Contabilidad.—Dolería Tbm 
e r o ée-los  números y  -po* 
litaciones a  que- ñau, correspondido 
íos TS pnemms; ■mmymes- d e l sorteo, 
célebrido en j  e l é ía  de -ayer,-riPáigi- 
ma 42.

•Mrecci-ún general de- le < Contencioso 4el

Estado. — Resolviendo expedientes 
incoados en virtud de instancias so
licitando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas .■—Pág ina. 43.

Gobernación. — Dirección general de 
Administraígién. Anunciando a 
concurso para cubrir* la vacante de 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Badules (:Zaragoza) y dotada con el 
sueldo anual de 1*500 pesetas.— 
Página 43.

Instrucción púdica.—Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en 
los Institutos Nacionales de segun
da enseñanza de Albacete y de Avi-

■. la la plaza de Profesor de Religión.
/- Página 44. r
Dirección general de Primera en se-: 

ñanza— Adjudicaciones de destinos
■ por los turnos que se expresad. cíé| 

las señalados en el artículo lo  del 
vigente Ésiptuto general del Ma
gisterio.—Página 44.

Maestros nombrados propietarios^ de 
acuerdo con el Estatuto vigente y 
por el sexto ■ éurm.--~Págánu 44.

ifeetóém  general -de pellas. Artes.—
• Nombvfflíido: Profesor de térmvm de 

la Escuela de Artes iodos Ar- 
tdsLicos de Madrid-, earid estm o a la 
enseñanza d e  JMbmjo ■ artístico, a 
I). lo s é  úráM&z y

• na 45. ■
Real Academia Españoila.—Anuncian

do que esta Academia, eumpHendo 
la  m im é  vébwfiad fiet  ñr, ti. José  
Piquer, afijuMcmrá en ¥t Górmente 
año un premio de DírOO pesetm  a la, 
-mejor*. ébr-a'̂ amátiéa-'-estrenoá®. en 
dlgiirio de dos teatros del Reino du
rante ed m o  pmado^MPágma 5̂.

Abriendo- concursó para la adjuetica- 
cián de los prem ios y  socorros de 

. la Fundación piadosa San Gaspary 
correspondiente al corriente año.—

: Página 45.

Lista de los señores Académicos dsi 
número que tienen . derecho a to
mar parte en la elección de un Se-i 
nccdor.—Página 46.

Real Academia de la Historia.—Idem  
ídem id.—Página 46.

Real .Academia de Bellas Artes de San
er una

plaza de Académico de número dé 
la clase de Profesores, que se- ñalld 
vacante en la Sección de Escultu
ra, por fallecim iento del ilustrísi-* 
mo Sr. D. Ricardo Bellver.—Pági
na 46.

Fomento.—Dirección general de Obras’ 
públicas.—Cionstruceuón de carre
teras.— Adjudicando a D. Antonio 
Lucio Tille gas. la subasta parar la 
construcción de las obras de ha par* 
te metálica del puente sobre el Gua
dalquivir.—Página 46.

Sección ú&- Puertos.—Adjudicando- d 
los talleres de Eorroza, de la So
ciedad española . de Construcciones, 
metálicrte* el concurso para  la ad
quisición de una grúa de pórtico 
móvil, .de 20 toneladas de potencia, 
con destino al puerto de 'Cartagena. 
Página 47.

Sección de Aguas. —- Disponiendo sé  
estime el. mettmo presentado por la 
señora Vizcondesa de Val de Erro , 
y que se autorice a la Diputación 
de Guipúzcoa., para aprovechar closj 
Jiitr-os de- agua, -por minuto, deriva-, 
dos de la regata llamada ' M om io”, 
para el .abastecimiento da la casilla 
de peones camineros, situada en el 
alto de Mvqgas—Página 47..

ANEXO 1.º- BOLSA.- OPOSICIONES.- SUBASTAS.- 
ADMINISTRACION PRO VINCIAL.- 
ADMINISTRACION MUNICI PAL.- ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO.

Anexo. '2.°—Edictos.
ANEXO 3.º- TRIBUNAL SUPREMO.--Sala 

de lo ‘Civil.— F in a l d el p liego  27  y  
p r i n c i p i o  d e l  2 8 .

P A R T E  O F I C I A L .

S. M. él Rey Don Alfonso X III 
ÍQ- P. g.), S. M. la Retna Dona 

• lia  Eugenia, S.. A. R. él Príncipe dé 
’ Asiuiiriaa e Infantes y - demás-- personal 
de la Augusta Real EamiMa, continúan 
sin novedad en su importante salud.♦

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 

M I L I T A R

.REALES DECRETOS
Con arreglo al articulo 91 del Re

glamento dé 7 de Septiembre de 1918 
y .de acuerdo con lo informado por la 
Dirección generar de la Deuda y Cla
ses pasivas,

Vengo en declarar jubilado por im
posibilidad física a D. Juan de Dios 
Esquer Nogueira, Jefe de Administra
ción. civil de. segunda cíase del ffiniis- 
teria  la Goibernacién., y  ©torgarí©

como recompensa a sus dilatados ser
vicios los lao.nores d-e Je fe  superior de 
Administjraci'án civil,, labres de todo 
gasto, de conformidad con eí artículo 
13 da da ;ley Reguladiora del impueisto. 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922.

I^aéo en Palacio a  Tretóa de Di
ciembre -de mil̂  novacientos veinti
cuatro.

\  ' ;  ALFÓKO

El Presidente intetino dXl Directoclo Militar;

Antonio. Macaz. y  Pebis^

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio' Mi
litar;.. de ,acuerdo con éste y con el 
dictamen dél Gonsejo é& Estado en 
pleno,

Vengo en aprobar los pliegos d¡@ 
condiciones para contratar mediante 
•subasta púMiea, por Tiempo de cua
tro años, el suministro de -víveres pa
ra lee radiases,en las Prisiones celu

lar y  de mujeres de Madrid y -eeliulart 
y de mujeres de Barcelona y sus en-5 
fermerías, pudáendo delegar el; Súbse-í 
‘Cretario áe Gracia y Justada todo lo¡[ 
relativo a este -servido en el Inspec-s 
tor general de 'Prisiones.

Dado en Palacio a  treinta de DD. 
cienabre de mil novecientos velntiH 
cuatro,

’ a .... ADFONBO
El interno- .UMirectort^

Antonto Magazl y  PersU

Accediendo a lo solicitado, por don 
Ricardo Sanz y  García Bordallo Ma-: 
gistrado de la Audiencia iera^ooáM dê  

Eáceres, y de conformMaid ^on ío pre« 
venido en el arifculo ,'36 de la ley dé 
Pr.esupu'éstois dé d892, en neiación córí 
el 9i dofi Reglamento de 7 de ■Eeptieimi-: 
bre de 1918 y en el 204 de daTey ProH 
vis i o nal sobre oirganizaciún del Poden 
judicial,

Vengo en jubilarle e©n el haber qué 
clastñoac-rén ^  éorresinpnda. y  lo f .
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honores de>Presidente de. Sala cler AuG 
éi-enctóa; territorial.

.Dada.; en Balaeio) der.Enero; dé
mil: novecientos vemtiainec.,

* ■ ■■ ALF.GNSD' '

isfcteirifeo dsü Directoría - Minian 
ANTONIO? MaGASB' Xl ‘P-EHfli * "

Visto el expediente instruído con 
m o ti v o de instancia el eváda, por 
Juan Cesáreo Bermejo Leal, Luis 
Marcelo Gaspar, Angel Saturnino 
Vecino Pu lido e Ildefonso Demetrio 
Romero Hernández , en súplica, de 
que* sé les indulte dél resto de las 
penas de dos años, once mes.es y 
once días; dé presidio correccional 
a que fueron condenados por la Am 
dieneia de Cáceres en causa por 
delito dé hurto:;

Considerando' lá índole del delito, 
que n<nproduje; alárma ni es fre
cuenté envel territorio de aquella 
Audi e¡nci a, eli perd ó;n, de? 1 ar paarte 
ofendida, la : buena ;eénduefe dor tos 
penados y especialmente con res
pecto a Luis Marcelo Gaspar, su 
mal estado de; éalüd:

V7ista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio' de la 
gracia de indulto; en armonía con 
lo informado por la. Sala sentencia
dora y con¡. lo consultado p;ar .la Go^ 
misión permanente: del Gonsej® dios 
Estado, y onnform ándame eam ©L 
parecer dél Presidente t o i »  dél 
Directorio Militar, d¿© amaierdiO com 
éste, .* • *

Vengo en conmutar por igm ll 
tiempo dé déstiérro* el1 resto de las? 
penas- qué. fes falta por cumplir a 
Juan Césárecr Bermejo LealV A&geh 
Saturnino Vecino- Pulídb e Mdéfom 
so Demetrio; Romero: Hernández^ & 
indultar déh resta de la suya; a L u »  
Marcela? Gaspar en 1% causa y;' por’ 
eL déltttr mencionadésv

Dado- en Paláe% a desude Mnerm 
de mil noveciénl^ i^intimnco;

. ALFONSO 

mi' Fresk!vnt&' in^erlha del Directorio M ilitar, 

jysTONm  M'üu^Y’ V te im

Visto el expediente instruído con 
motivo de exposición elevada pur la 
Sala de lo Grimiinal del Tribunal 
Supremo, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.° del Código penal, 
que la pena de doce años y un día 
de reclusión temporal impuesta a 
Andrés Beato Martín por lá Audien
cia de Salamanca* comí); autor dé: un 
delito, de bomiddior, Ma conmutada^por

la, de? un año de, prisión .correccio
nal yraeee&Qcm:-
.. Considerando que: de la» rtguro^ 

&a aplicación de. los preceptos!- 1©~ 
gales,’ resulta> notoriamente;, excesi
va la, perna impuesta con? relación al 
daño causado y ,?grado: dé malíela 
que rievelac : "  ?

Vista la ley; de; de: Junio de 
18'7<0:,. que* reguló > el: ejier ciclón de Ja 
gracia de indulto; en armonía, con 
lar propuesta-, dé la S^fe dé-- lo; Cri
minal del Tribunal. Supremo^ y con 
lo consultado por la G o mis i ón p cro
man ente del Conseje de Estado, t y 
conformándome con el parecer del 
Presidente, interino del Directorio 
M i 1 itar, d e • acuerda con. ést e,

Vengo en conmutar por la de un 
año de prisión correccionai; la pena- 
impuesta a Andrés Beato Martín en 
la causa y por el delito menciona
dos.

Dado- en- Palacio; a dos de: Enero 
de: mil-novecientos: vAníioinea.

: ; \ : á lf g t íso  :

tóJi-- Brrai(|eateT-i¿-tcRhio\ -.écá. f i t i á n e t o s l o i M ilHaiv  

\  • tó^^íq.^.JÍA0A25, m  Psrtsb: /

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Vistas las razones ex
puestas por el Jefe...superior, de. Es— 
tadística, referentes, a la imperiosa, 
necesidad., de.term inar en,breve pla
zo el. Indice gane-ral, de. entidades del 
Nommenclátor de 1920 . cuya..publica
ción.. es. de inmediata e, inaplaxanle, 
ejecución, y  dada La, escasez de. per
no naL qpe existe, en eL Negociado? 
qua ha, de realizar. dicho trabajo,,

S. M. el Rey (q. D. g .), de„ acuer
do con, e f  Directorio, Militar.,, ha., te
nido, a, bien, resolver* que, ae, autorice., 
para que- el menciQ.nado, iraba jq ; sea., 
hecho. a- destajo? por el personal, 
afecto al Negociado de Gemso de po
blación, ateniéndole a las siguien
tes reglásn

1.a Los trabajos darán comienzo 
inm'cdiatbmenté1 y- terminar án a más 
tardar el ‘ 15: dé* Abrili próM iró,

2A Bichas5 traba jos  s>& realizarán 
fuera da las bams fcglamenlaííms 
de oficina y la remuneración de los 
mismos se hará. con arreglo a los 
tipos de percepción señalados pol
la Jefatura Superior de;Estadística.

3.a El importe de los trabajos a 
destajo no podrá exceder de la can
tidad de 3.325 pesetas-, que serán 
abonadas•* con cargo, a la  sección, 9-.a, 
capítulo, 2.% artículo, 1.°,, concepto 
8.° del presupuesto, vigente de ese 
Minlsterio*

En, la segunda decena de?

Abril la; Jefatura Superior de. Es-* 
t&drística; remitirái al. Bireetarío; MáíS* 
litar un estado.' en» q pe -se; exp re m*- ■ 
t á  el tnabajo'realizaéo y/su importe,;

De' Real;orden lo? digo a V. L.par* 
m  su conaeimientDry cumplínrimfto^ 
Días guarde^, a'3 Vi I. mucbois* aña*s»i; 
Madrid  ̂ 2  ̂ de Diciembr e i de 1*912:4.

EL MÁRQlIESt DE ÁIÁGA2/ ’ ;

Señor Subsecretario del M-nisí^rib 
dé Trabajó, Gómeroio■ e Indüstria,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y J U S T I C I A .

 REALES- ORDENES-

Excmo. Sr.: Del resultado de la 
visita general5 a las Ei se al fas dé to-< 
das las Audiencias que V. E., con: 
aprobación deF Gobierno, se dispo
ne, a .realizar,.-son de esperar noto- 
riojs beneficio^’ pana la , Administra^ 
c.ión rde Justlciap y con el ñn de- qna? 
ellos puedan alcanzar a la esfera^da 
organización* dep los' Tribunales: den-, 
tro del régimen, vigente, sería con
veniente que extendiera su, .beneñ-* 
ciosa- obra, arecoger cuantos* datos^ 
impresiones' y noticias* que, aunque* 
no tuvieran comprobación oñciaR, 
pudieran? aportar, tanto, respecto; a 
las necesidades, que fuera urgente 
atender como s, la conveniencia tí> 
posibilidad; de ■ alterar, sin detrdmcnHA 
to, o con mejora del servicia, la ac^ 
tual,( y ya en muchas, localidades' 
anticuada división judicial, median^ 
te la supresión, creación o cambio, 
de capitalidad dé, algunos. Juzgados, 
especialmente dé aquellos dé menor] 
importancia en. que su labor es es-* 
casa.

Sus observaciones sobre e l par«. 
tic.ular podrían contribuir a la obra, 
de mejor a,miento d¡e los servicios ju
diciales, que el Gobierno se halla, 
siempre dispuesto a realizar., dentro 
de la posibilidad económica de lav 
Nación, y por ello,, de. orden de Su 
Majestad el Re y  (q. D.* g,)., tengo el. 
honor de comunicárselo a/los ef.ec-> 
tos oportunos..

Dios guarde a.Y. E. muchos. añosRy 
Madrid^ 24 de Diciembre de 192.4-,.

E í Snbcsccrotalio encargado del Ministerio^

GARCIA-GOYENA ¡/

Señor Fiscal; del Tribunal .Supremc^ .



36 3 Enero 19 25 Gaceta de Madrid.-—Núm. 3

E x c m o .  S r . :  E n  V is ta  d e l  e x p r e 
diente sobre provisión de la Secre
taría  vacante, por tra ta c ió n  de don 
Antonio Cabrera, en el Juzgado de 
p rim era  instancia de Cifuentes, de 
.categoría «de ¡entrada, domo: com
prendida en el prim ero de los tu r 
nes establecidos por el artícu lo  10 
«del Real decreto de i.° de Junio  de 
1911, modificado por el de 26 de Ju 
lio de 1922,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ba  tenido 
& bien nombrar para  desempeñar
la  a D. Manuel Granizo Pérez, Ofi
cial de Secretaría, propuesto en te r-

. na por la Ju n ta  del Colegio" de Se
cretarios jud iciales de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y dem ás efectos.

•• Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de D iciem bre de 1924.

* El Subsecretario encargado del illnlsterio.
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Madrid.

Accediendo a lo solicitado por don 
Enrique Ramos" Benito, Oficial p ri

m e ro  de la Audiencia provincial de 
^Alicante,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
Wl bien nom brarle  por traslación, p a - 
Ta la  plaza de Oficial prim ero va
can te  en esa Audiencia provincial, 
po r excedencia de D. Fernando In- 
chausti, que la servía.

De Real orden lo digo a Y. S- pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. mu-; 
fchos años. Madrid, 30 de D iciem 
b re  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
| GARCIA-GOVENA
S eñor Presidente de la Audiencia 
i provincial de Soria.

 Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. M anuel Bernabé Yí- 
ic'ente, Juez de p rim era  instancia de 
«Gandesa, de categoría de ascenso, y 
d e  conform idad con lo establecido 
en el artículo 6.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,
: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
& bien declararle en situación de 
«excedente voluntario .

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
. r a . s u  conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. mu- 
iebos años. Madrid, 30 de D iciem 
bre de 1924.

131 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA - G O YEN A

H fñor P residente de la  Audiencia 
de  B arcelona.

S. M. el Rey  (q. P .  £,) ha  tenido 
a bien nom brar Secretario de esa 
Au d i ene i a p r  ovmci a l, en l a v a  cante 
producida, por pase a otro cargo, de 
D. Vicente Garzón, que la servía, a 
D. José González Mora, Vicesecre
tario  electo de la Audiencia de San
ta Cruz de Tenerife, único de la  te r
na form ada por la Ju n ta  de gobier
no, que se encuentra en condiciones 
de ser nombrado.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 31 de D iciem 
bre de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
provincial de Alicante.

Excmo. S r .: D esierto  el concurso 
anunciado p a ra , proveer la S ecre ta
ría  judicial de Aliaga entre Oficia- 

; les L etrados, y debiendo p roveerse 
de conform idad con lo d ispuesto  p o r 
el p á rra fo  tercero  del artícu lo  10 
del Real decreto de 1.° de Jun io  de 
1922, por oposición re s tr in g id a  en- 

; tre  Oficiales de Secre taría , sean o 
■ no Licenciados en D erecho, que 
cuenten  tre s  años dé servicios en 
S ecre ta ría  de térm ino , o la equiva
lencia que se establece y no ten g an  
no ta  desfavorable ni castigo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se agregue esta  v a 
cante, p a ra  su provisión, á las opo
siciones anunciadas a este m ism o 
turno para la provisión de las de los 
Juzgados de Torróx, Sort y Yalverde 
de H ierro.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos con-, 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 2 de' E nero  de 
1925 .

JE3I Subsecretario encargado del. M'lntetcrlo».
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Madrid, Presidente del Tribunal de 
oposiciones- a las  ̂ Secretarías- ju d i
ciales de Torróx, Sort y Yalverde

. de Hierro* * : ■ '

GUERRA

REAL ORDEN

Sermo. Sr.: S.-M. el Rey (q -D .g .)  
ha tenido a bien disponer que los 
áb Ida dos de la cu a rta  zona pecua
ria , Antonio Rodríguez Pérez y José 
Expósito Rodríguez, m archen a Ita

lia, po r desem peñar los destinos dé 
asistente y cuidar los caballos del 
Capitán de C aballería D. Fernando" 
de la M acorra, en comisión en lá 
Escuela de E qu itación  de Pinerolo' 
y Tor di Quinto, por dois años; ten
d rán  derecho a las dietas y viáticos 
reg lam entarios y a v ia ja r  por cuen-; 
ta  del Estado en te rrito rio  nacional.- 
Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad  au torizar el gasto de tra n s
porte de los caballos desde Tor di 
Quinto, donde se encuentran, a P i-  
neroio, y la continuación en la r a 
ción señalada por Real orden de 16 
de Febrero último. (D . O. núm. 40.)’ 

De Real orden lo digo a Y. A. R. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. m uchos 
años. Madrid, 29 de Diciem bre 
de 1924.

', El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Serenísim o Sr. Capitán general de 
la segunda Región y Sres. Interin 
dente general m ilita r e Interven* 
to r  general del E jército.

M A R I N A
 REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Aprobados en é f  exa
men dé fin  de ca rre ra  los Oficiales 
alum nos de A dm inistración de la 
Armada, D. José Casa y Ochoa, don 
Manuel García de Polavieja* D. An
drés Avelino de Barrionuevo, don 
José Ceño P are ja , D. Manuel Mar
tínez Salazar y D. Herm enegildo 
Fernández-D elgado y M arín Baldo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con ló propuesto por Y. E.r  
ha  tenido a bien ascenderlos a Con
tadores d e .F ra g a ta , con antigüedad 
de 1.° de Diciembre actual, que es 
la que reglam entariam ente les co
rresponde, debiendo escalafonarse 
por el orden indicado, que es el de 
las censuras obtenidas.

De Real orden lo digo a Y. E|. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 29 de Diciem bre de 1924.

El General encargado del despacho, 
HONORIO. CORNEJO

Señor Intendente genc00*1:- e&ié
M inisterio,

HACIENDA

REALES ORDENES

I l m o .  Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Ramos de
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Antonio, Oficial de tercera clase con 
destino en la Tesorería-Contaduría 
jde. Hacienda en Salamanca, en soli
citud de ampliación de licencia por 
enfermo,
... S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad con 
lo  dispuesto en el caso segundo' del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 192 4; 
durante -cuyo plazo sólo devengará 
él interesado haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. -pa
ira los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
'Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1924.
¡ ? ¡ El Subsecretario encargado del Ministerio,
'. CORRAL
geñor Director general de Tesorería 
' y Contabilidad.

’ limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido) por D. Francisco, Mir alies 
Aguilllón, Auxiliar de primera cla- 
•se con destino en la Administración 
'de Rentas públicas en Ciudad Real, 
én solicitud de ampliación de licen
cia por enfermo,

S. M. el R ey  (q- D. g .) , de acuer
do con lo informado por su in-me- 
'dtato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad con 
lio dispuesto en el caso segundo del 
'artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924; 
durante cuyo plazo sólo devengará 
él interesado haberes a mitad de 
;sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
D ios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargadlo del Ministerio,
CORRAL

geñor Díre,ctor general de Rentas 
y públicas.

lim o. Sr.: En atención ál mal es
tado de salud de doña María de la 
¡Concepción Portolés Bergós, electo 
Auxiliar de primera -clase con des
tino en la Administración de Ren- 
¡tas públicas en Terfiel, en uso de 
la  autorización que me ha sido con
ferida por Real orden de 26 ele Sep
tiembre de 1918, y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento1 de 7 . de igual mes v año, 
y  Real orden de 12 de Diciembre 
'le 1924/

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prorrogarle por un mes el 
término que le fue concedido para 
posesionarse de dicho destino.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los .«efeotos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre de 1921.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

:Señor Director general de Rentas 
públicas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Antonio Siimonet 
González, Oficial de tercera clase, con 
destino eri la Intervención de Hacien
da en lá provincia de Málaga, en soili-: 
.citud.de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido, concedérsela por 
un mes, con sueldo entero', según el 
cas0 primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V, E. mu
chos años. Madrid, 27 d'e Diciembre 
de 1924:

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Presidente del Tribunal Snpre-: 
mo de la Hacienda pública'.

Visto el expediente promovido por 
D. Buenaventura Ferraz Eehecoin, 
Auxiliar de primera clase, con desti
no en la Inspección de Hacienda en 
esa provincia; en sollicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con .lo informado por Y . S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, £egún el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento, y Real 
orden de 12 de Diciembre dé 1924.

De Real orden lo digo u  V. S. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guárde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1924.

CORRAL

Señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Lá Coruña.

limo. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Rafael Carramoli-: 
nos Morales, Auxiliar de primera' cla

se, con destino en la Tesorería-Con
taduría de Hacienda en Patencia, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu* 
lo 33 del Regí amiento, y Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924; durante cu-» 
yo plazo no devengará el interesado 
haberes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionadlo. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de DU  
ciembre de 1924.

Fl SuSncretarlo encargadlo del Ministerio^
CORRAL

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad’. ,

limo. Sr.: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Pío Vázquez Gaona, 
Auxiliar de primera clase con desa
tino en la Tesorería-Contaduría d& 
Hacienda en la provincia de Avilá, 
on solicitud de ampliación de licen
cia por enfermo,

S. M. él Rey (q. D. g .), de acuer-i 
do con lo informado por su inmé-* 
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad enri 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924^ 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitaid de sueldo 

De Real orden lo digo a V. I. pá* 
ra los debidos efectos, con devcvlu-f 
ción del expediente mencionado'.- 
Dios guarde a V. I. muchos añosí. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1924. :

El Subsecretario encargado del Ministerio
CORRAL

Señor Director general de Tesaré* 
ría y Contabilidad. " ' , /

limo. Sr.: Visto el expediente ifró-: 
movido por D. Angel Loygorni y So1-/ 
to, Oficial de segunda clas’e en lá 
Administración de Rentas públicas 
en la provincia de Zaragoza, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.),  de acuer-' 
do con lo informado por su inme-» 
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un rn'es, con sueldo ente-* 
ro, según el caso primero del ar-* 
tículo 33 del Reglamento y Real or«* 
den de 12 de Diciembre de 1921.

De Real orden lo dijo a Y. 1. paV
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T& losto debidos efectos; 00*1 dcvo- 
lüctón d é l expediente. D ios1' guardé 
m V. I. muchos años. Madrid; 29 de 
D iciem bre de 1924.

EÜJ ÍSítr^crctaxib ciiea*t«ado Ccl' MliiM©riot
(Í0 RRAL

¡Sénior D irec to r general ¡de Rentas.
públicas. ... ;

, IImt>, Br.: 'Visto" el- expediento p ro- 
ñevuto píyv doña Rosalía Gritol- Ge- 
labert. A uxiliar de p rim era  'clase- 
cCff detino en lia Administoációm de 
Reñí as púb licas1 en la- provincia- de 

■ -Murcia), en- solicitud1 de ltoenciaí. pon 
enferma,.

S. M. el Rey (q. D..gl)I, de acucr- 
do. con lo- inform ado por su  inm e
diato Jefe  se ha servido concedér
sela por un mes, cón sueldo ente- 
rb; según el e&só p rim ern  deí ar -̂ 
tículo 33 del Reglamento y Real or- 

. den de 12 de Diciem bre de 1924.
De Real orden To dtgo a V. L p a 

ra:. los debidos efectos,* con devo
lución' del expediente-. Dios guarde, 
a V. L muchos amos. Madrid,, 29 de 
Diciembre, de 1924..

. E f SuíísecretairiO'' encargado- cl&l IVMntstrrlrt,,
■ CBRRAL,

¿>eñor D irector generar díe Rentos"
publicase

HrmO; Sr.: ViMo eF expMto&te Rí-o*- 
v iv id o r  p o r  DV Vfcento Dis H úfnúm  
^ z /  Oficial de* p rim era  el aso con 
ffestimo en  Id A dm inistración efe 
Wenfas- públicas- en  lá  prb Vine tu: dé 

en so lic itud  de liúsmcia por
enfermo,

Be MI el; Ríeyt CqvD. gt)ydm acua r -  
tío con lo informado- por su  ínm  -  
diaite Jefe, se; ha  servido concedér
sela. por un mesv con sueldoí eme» 
ro, según el caso', primero, de a rticu 
lo 33 del Reglamento, y Real orden 
de 12 de Diciem bre de 1924.

Be Real orden lú  d i gn  a  V. I’ pa
ra  los debidos efectos; con devo
lución del expediente. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 30 de 
D iciem bre de 1924.

El> StitsECCr-Síarlo enoersaiB) (Tal Miiitainrúa;
CORRAL-

Señor D irector general de Rentas
públicas.

Hmo. Br.: Vistor e l expediente pro
movido’ por D. Antonio1 Fernández 
Rodríguez, Auxiliar de p rim era  d a 
ga con: destino en la- Tesorerto-G on- 
i& duríd de Baciendm en; lia; provincia; 
ida P i t e c i a ,  en  solicitad5 xtev Meen- 
alam or enfermo*

•StoM. el RUy (q f D. gvj, de acuer
dó con lo* inform adto p o rv su iúme-> 
diato Jéfé/ s e 'h a  s e m d b ; conOédúrw. 
sela por un mes, •con sueldo ente
ro^ según el caso prim ero- del a r
tículo 33 del Reglamento' y Real or~ 
den de 12- de' D ic ie m b re d e ’ 192%

! De Real orden lo ; digo a VI I .p a - '
• ra  los ■. debí dos • e f e c t o s c o n  > dev o - 
; lución del expediento. Dios guarde
• a V. I. muchos años. Madrid, 39 de 
; D iciem bre de 1924;

El Sub^iutcirío encabado del
CORRAL

Señor D irector general de, Tesore
ría  y Contabilidad.

Visto ef expediente promovido por 
D. José- Argües Arregui,. Auxiliar de 
prim ern  clase con destino en la Se
cretaría, de la. Delegación de Hacien
da en la provincia de Toledo, en so- 
ilicitud. d>e licencia; por, enf ermo,„ •

St M. el Rey (q* D. g,)„, de 'acuerdo 
con lo infoTmado por su inmediato 
Jefe, se. ha servido concedérsela por 
un. mes,, con, sueldo entero,- según e£ 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento. y Real.’ orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
les d^bñfeseféctfbé, con dóvdúdóá del 

í expediente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid,;. 31 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Delegado de Hacienda en la 
provincia de Toledo;.

Visto el expediente promovido por 
D. José Maléndez Machada, Oficial' de 
primera*, cla-sn ¡con destino en  la Ins
pección de Hacienda en la provincia 
de. Santander, en solicitud de licencia 
por enfermo, •

S. M., el IJgy (q. D. g.)„ de acuerdo 
con lo in ternado  por_ su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un roes, con sueldo entero, según el' 
caso primero d'ei articulo 33' del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. B. para 
los debidos efectos; con devolución del 
expediente. Dios- guarde a V,, S* m u
chos años. Madrid, 3.1 de Diciembre 
de 1924. , ¡ : i

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Delegado dfe Hacienda en- la/ 
provincia de Santander.

Ilmo: Sr . : Convocada por  re a l  d e 
oréto de 20 de D iciem bre de 192f  
o p o s i ci ó n ’ 1 ibr e p a ra  c u b rir  las p !&*«■ 
záh v acan fés 'd m  G rabador prirúéroí; 
de m oneda, con categoría, dib T' 
dé-Negoeiadotoé tercera^ oíase-y- suel
den anual de 61000  ̂peseths1; Proyectís^ 
ta médéladar, Jefé dé Negbe'iadó1 d# 
torcera clase y sueldb anúab de 6:009- 
peseiasi Grabador prim ero calcogrú-r 
ficopcdti igual categoría y suelldó qu<y 
los anteriores4/  y la d é  Grabador seto 
gundb calcográfico; con categoría dd  
Gficikf de-prinrera cláse ytoueBdb ánuaíp 
de 5.000 pesetas, del Centro Artística* 
dé; Graba-db' y R eproducciún de la 
Dilrécción general" de la Fábrica dé 1 a1 
Moheda y Timbre,

M; el Rey (q. Di g/);, de emi- 
fo rm id ad  con Ib p ropuesto  por lar 
D irección  g e n e ra l de- la; F áb rica  de 
Moneda y T im bre se ha servido 
d isponer se verifiquen en la- forma, 
y cón arreglo  a loe, p ro g ram as y 
condiciones que se deta llan  a con
tinuación :

P r o g r a m a  p a r a  l o s  e j e r c i c io s  d e  
oposición a la plaza de 

Grabador primero de moneda.

P rim er  eierpicio,. '

G rab ar sobre* aceros u n  b u s fn  
relieve que el T ribunal: ‘di0girá^..d«H« 
terminando di tamaño. *

Plaso para* lâ  epGUCíibn de: esto- 
e^ercicio^ ireiníía días; hábiles a  cua^ 
tro: harás diarias.

Segundo- eje?m:kio.
= E jecu to r 'u n . trabajo; dn  taMer; reto, 

liaoiona do; ctótoeL ejerci oto anfouiorp 
m u  ap lioación a  la, fab ricació n  d ^  
m oneda.

P 1 az o pwrw eje cútar* dichio; ík  abía ’ 
jo, un d ía  (cuatro  h o ra s i .

. .  : T em er' eferciciox,
Cbn^ponjer y -dáiujte -uní pBóvtoet®. 

do m oneda (ánvenso^ y reversojr,.
El asun to  y tam año lo dete rm in a

rá  el T rib u n a lv Proicedimlento libreto 
Plazo p a ra  e jecu ta r este ej-ercicio^ 

ocho días hábiles, a cua tro  horas.:

Guurto e jercieio .
Dibujar^ una figura, del; natural, d #  

tam año  libre. /
P lazo p a ra  e jecu ta r  este e je rc ió  

ció; ocho día® hábilpsy a: cuatro  hoto< 
ras  díariam

P rogram a para  los e jercic ios deoposicion a la palza de Proyec tista modelador. 

P r im e r  e je rc ic io ,  :

M odelar a cera  p p as te lina  uSS'
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m o ncdá (anvers o y  rever s o) y v a - 
ciado de* la mfsma, cuyo asunto o 
alegoría y tamaño' señalará eí T ri- 
bünal.'
‘ Tíompo, cuarehta días hábiles, a 

cnatro ñoras diarias.

■ ; Segwndo ejercicio..
TMÍrnjai* un- do ente ente ofici afi 'que 

e l ‘Tribunal determinarán
Plazo para ejecutar este e per ci

clo', quince días * hábiles, a cuatro 
horas diarias.

Tercer ejercicio^
' Dibujar una - figura simbólica que; 

; señalará el Tribunal. Tamaño -. m í-. 
. ni,. 30. mutímetroSi Procedimiento 

libre. :
: - Plaza para ejecutar •. este ejerci
cio , ocho • días hábiles, a .cuatro ha- 
ras diarias.:

. para' les- ©je-^ldas áe\ 
. (G^aalQlón ..a. la pdaza-. d@ - ¿rafead¡p^ 
prím ern. a&laag réñoov

Primer ejercicio. •
Dibujar a la acuarpla o a la  gua

che un proyecta de fiéllo postal, con 
,el asueto, y tamaño, que determina
rá, al Tribunal.

Plazo para ejecutar este ejercú 
ció, ocho días hábiles a cuatro ho
ras diarias.

Segundo ejercicio.
Grabar en plancha de acero el 

proyectoj de sello postal ejecutado 
en el ejercicio anterior.

- El grabado deberá .ser realizado 
a buril, pudiendo usarse el mordi
do al ácido sólo en las partes que 
así. lo requiera el • carácter de la 
composición.

PI&zo para, ejíecutar. este ejejrcL 
c ío : treinta días hábiles, a cuatro 
horas diarias.

Tercer ejercicio.
Dibujar una. figura del natural en 

p»chq días, a cuatro .horas diarias.

Cuarto ejercicio.
.Hedaictar una Memoria sobre el 

grabada clfásteo a  buril y su evoliu- 
eióñ, hasítn efl- actual graMáo de v i
ñeta en talla dulce.

Tiempo: cuatro horas.

para las ejaraifclas. de 
^pasílofén a  to./plfesa de .Grabador 
segundo.

Primer ejercicio.
Grabar .a buril sobre acero un re

trato, cuyo tamaño y .asunto deter
minará Tbihunal..

Filazo para ejecutar este ejercicio: 
treinta días hábiles, á cuatro horas 
diarias. ' ■

Segundo ejercicio. ' 
Grabar sobre acero un escudo de 

España de armas dobles, cuyo ta
maño determinará el Tribunal.

Itázo para ejecutar este ejerci
cio: quince días: hábiles, a cuatro 
horas diarias.

Tercer ejercicio.
Dibujar una estatua del antiguo. 
Plazo para ejecutar este ejerci

cio: echo días hábiles, a cuatro ho
ras diarias. '

Los distintos ejercicios de cada 
programa userán calificados por un 
mismo- Tribunal,’ y darán comienzo: 
a los tres (Más de expirado él pía-; 
zo de* admisión de instancias, veri
ficándose en la Fábrica de Moneda 
y Timbre a los- tres días de expi
rado el plazo d e ' admisión de ins
tancias, verificándose en la Fábrica 
de Moneda y Timbré a las horas 
que señale' et Tribunal calificador.

El Tribunal estará compuesto 
por etí: Iteot«.(&r. Director general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre,' 
como- Presidente; el excelentísimo: 
señor B. Aniceto, .Marinas García, 
Académico de la de Bellas Artes:; el 
limo. Sr. D. Carlos Yerger Fi-osetii, 
Profesor de Grabado en lámina, de 
la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado; D. Enrique Ya- 
quer Atenci a, Grabador Jefe del 
Centro Artístico de Grabado y Re
producción de la Fábrica de la. Mo
neda y Timbre, y D. Benjamín Mon- 
tart y Remaní.,, Ingeniero Jefe (le la 
Sección facultativa de dicho Centro 
fabril,, como Yoeales,

Este • Tribunal hará la califica
ción por ejercicios, siendo condi
ción indispensable la aprobación 
del primero para tomar parte en el 
segundo y así sucesivamente, hasta 
que. verificados todos califique en 
conjunto los ejercicios y proponga 
a la Superioridad el nombramiento 
del opositor que considere apto.

Los troqueles, planchas y papeles 
en que se hagan los ejercicios, es
tarán sellados, coiitraseñados^ e fir
mados por el Jurado que actúe de 
Secretario y se guardarán diaria
mente ante su presencia o ante la 
de cualquier otro que designe el 
Tribunal,

En el local en que se verifiquen los 
ejercicios, y durante las horas en que 
éstos se realicen, no se permitirá co
municar coa los opositores; igual
mente queda prohibido a éstos 'la en
trada y -salida durante esas horas, 

m  Tribuna!, por sí 0 por medio de

sus delegados, cuidará’de que haya fá 
debida separación entre loé opositores, 
resolviendo acerca de cuantos detalles 
sé ofrezcan en la práctica y no extu-: 
vieran previstos en estas dispósici©*-; 
nes. - '

Los. troqueles, planchas y-.cuantos 
útiles sean necesarios al opositor se-. 
»rán denuenfa.de éste, facilitándote-so.-: 
lamente mesa, para verificar sus. tra
bajos, quedando de la propiedad de !á 
Fábrica los verificados por eí oposi-: 
tor u opositores que ganen plaza.

Para poder- tomar parte' en estas 
oposiciones se requiere: ser español, 
mayor de veinte amos y menor de cin
cuenta, estar en buen estado de salud 
y no encontrarse incapacitado para el 
ejerciéiode cargos públicos. • * 

Los que reuniendo estos requisitos 
quieran tomar parte en las oposicio
nes lo solicitarán de la Dirección de 

' la Fábrica durante él plazo dé veinte 
días, a contar desde el de la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d u id  de tai 
presente dsposición, debiendo presen-: 
tar los siguientes documentos: ins-: 
tan cía de puño y letra del interesado, 
certificación de nacimiento, certifica-: 
do de Penates, y  facultativo dé hallar
se en buen estado dé salud. í :-

Los opositores podrán presentar, 
además, cuantos justificantes tengan 
de haber obtenido premios por graba
do en Exposiciones nacionales o ex
tranjeras, concursos, de haber desem
peñado cargos oficiales dentro de Já 
especialidad del grabado, o pertenecer 
al Gentr0 Artístico de la Fábrica, todo 
lo cual- se tendrá como mérito espe
cial, jfizgando de su importancia el 
Tribunal! calificador. :

De Real orden 10 digo a Y., I. para 
su conocimiento y efectos. Dios' guar
de a y. I, muchos núes. Madrid, 31 da 
Diciembre de 192.4.

01 Subsecretario encargado dej Ministerio, 

CORRAL.

Señor Director general de 1®. Fáfrfifa 
de Moneda y Timiire.. ........ * ' ’

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
De conformidad con lo prevenida en 

los artículos 32 y 33 del Reglamenta 
de 7 de Septiembre de 1<M8,

S. M. el Rey (q. D. g.).- ha tenido á 
bien conceder un mes de licencia pos 
enfermo, con todo el sueldo* al Profe
sor auxiliar dé lá Escuela Pericial de
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Comercio de León D. Ramón Rodrí
guez Dorado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
teu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

iSeñor Ordenador de pagos por obli- 
¿ gac iones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la' Facultad de Medici
na de Santiago,

S. M. el R e,y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José Carlos Herre
ra, Catedrático de Obstetricia y Gine
cología de la expresada’ Facultad, una 
(pensión, que comenzará a disfrutar el 
jdía 25 del próxirmy Enero y  termi
nará  en 24 de Abril de 1925, para asis
tir al cursillo que de las materias de 
su desempeño se inaugurará en París 
en 1.° de Febrero del citado año de 
1925, y para estudiar especialmente 
en la mencionada capital francesa Pa
tología y  tratamiento del cáncer ute
rino, y en Berlín, la plaoentación liu-? 
mana y mecanismo del parto.

La pensión, cuya cuantía es en to
tal de 3.500 pesetas, será distribuida 
a tenor de lo siguiente:

Noventa días, a razón de 17 pesetas 
diarias, 1,530 pesetás.

Para gastos de matrículas, 500 pe
setas.

Para gastos de viajes, 1.470 pesetas.
Totaíl, 3.50)0 pesetas, que percibirá 

é  interesado con cargo al capítulo 10, 
artículo único, concepto tercero, del 
presupuesto de gastos vigente de este 
Departamento ministerial, quedando 
sujeto a los preceptos contenidos en 
las Reales órdenes de la Presidencia 
del Directorio Militar de 19 de ?Jo- 
yiembre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a- Y. S. para 
su conocimiento y  efectos.. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 1.9 de 
Diciembre de 1924.

l El Subsecretario encargado del Ministerio* 
i- LEANIZ
; 6efíor Ordenador de pagos por obliga-

ciones de este Ministerio.
¿ ' *

Vista la instancia presentada por 
D. Eloy Montero Gutiérrez, Cate
drático numerario de la Facultad  
de Derecho de la Universidad de 
¡Sevilla, en solieiud de que le sea  
-concedida la pensión d e : 1.560 pesc

ólas, que para realizar estudios en 
<®1 extranjero le fué asignada por la

Junta de la m encionada F acultad  
al hacerse por la miisma la distri
bución de la cantidad que para ser
vicios de cultura general figura en 
el presupuesto v igente, extremos 
que quedan plenam ente com proba
dos con los documentos que a la 
aludida instancia se acompañan, y 
teniendo en cuenta que la designa
ción hecha a favor del recurrente 
por la mencionada Facultad lo fué  
con anterioridad a la propuesta for
mulada por la m ism a con referen
cia al tam bién Catedrático D. B las  
Ramos y Sobrino, razón que abona 
m uy j us ifie adámente la petición que 
form ula el Sr. Montero y Gutiérrez, 
y que por haber sido ignorada h as
ta el m ám enlo del estudio de la p e
tición de que se trata, di ó lugar a 
que se dictara la Real orden de 24 
de Noviembre próiximo pasado, m  
virtud de la cual se concedió al c i
tado Sr. Ramos y  Sobrino una pen
sión sin  retribución y se disponía  
quedase» a beneficio del Tesoro la 
cantidad dé 1.560 pesetas importe 
de dicha retribución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se considere rectificada ' 
la citada Real orden de 24 de No
viembre último inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  c orresp ond i ent e al 3 
de tos corrientes y Boletín Oficial 
de este Ministerio, número 100, de 
fecha 12 de los mismos, en el son* 
tido de que no quede a beneficio del 
Tesoro la "cantidad de 1,560 pesetas  
a que en la m ism a se hace refe
rencia, quedando subsistente la con
cesión que en e lla  se hace a D. Blas 
Rano os y Sobrino; y

2 A Que se conceda al recurren- , 
te Sr. Montero y Gutiérrez una pen
sión por  t res  m eses, con la retr i
bución de la cantidad de 1.560 pe
setas, que perc ib i rá  ’ con cargo - al 
capí tulo 10, art ículo único, concep
to terrero del presupuesto vigente  
de es Se (Eparla mentó que com en- - 
za ra  a rlúTmfar el día JA del próxi- - 
roo1 A b ril; debiendo el interesado  
aj usa r se  a los preceptos con te ni ríos 
en l a 4 Reales ó rdenes  de la Presi
dencia del Directorio Militar de 19 
de Noviembre y  13 do Diciem bre 
de 1923.

De Real orden lo digo1 >uV. $. pa
ra su conocí mí culo y  efectos.  Dios 
■guarde, a Y.. S. - m uchos años.  Ma
drid,  20 de Dic iembre de *1924.

El Subsecretario encargado del Mio?j.terIo,
LEANIZ •

Señor Orlenador de Pagos por 
Obligaciones ; de este Ministerio.

Ilmo. S r .: En cumplimiento de
acuerdo del Excmo. Sr. Presidente in
terino del Directorio Militar, y en vista  
de los informes favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos y por la Real 
Academia de Ciencias Morales y Poli-: 
tic-as acerca de la obra titulada “Bo
degas industriales. Estudio especial 
relativo a la instalación y organiza-, 
ción de bodegas cooperativas”, de la 
que es autor D. Angel de Torrejón y 
Boneta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer que, con destino a las 
Bibliotecas regidas por el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, se adquieran 143 ejeim, 
piares de la citada óbra, al precio de 
3,50 pesetas cada uno, y que su im 
porte total de 500 pesetas con 50 eéim 
timos se libre a favor dol interesado, 
previo el oportuno parte de ingreso en 
el Depósito de libros, con cargo al 
crédito de 25.0(00 pesetas consignado 
en el capítulo 18, artículos 2.°, concep
to 27, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consigüien-? 
tés. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1924.

El Ku ¡secretario encar^aSo fiel Ministerio
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril dé 1924 y Reglamento de 24, de Mayo del mo año.)
Núm ero 48.

I.— Peticionario: D. Julio Peña y  Martín, Director gerente de la S. A.- San Gonzalo, domiciliada en esta Corte.II.—ind ustria: Manufacturas dealuminio. -
III.—Auxilios solicitados: A) Exen-, ción de derechos reales y de timbre para todos los actos de ampliación de capital de la Sociedad.B) Reducción al 50 por 100 du-: rante un quinquenio de todos los tri—: butos directos sobre la industria y  sus utilidades, ampliable, si se cree justo, a ocho años. .G) Exención de derechos arance-:
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1 arios de importación durante un pe
ríodo de cinco años para los lingotes 
de aluminio en piezas de un peso m í
nimo de 30 kilogramos que no se pro
duzcan en España, y  que constituye 
la primera materia para la lamina
ción.

D) Exención de derechos arance
larios para la importación de maqui
naria especial que no se fabrica en 
España, para la producción del alu
minio en bandas de hasta un metro 
de ancho y de hasta 250 metros de 
longitud.

E) Derecho arancelario máximo 
autorizado por la ley de Bases aran
celarias y, aun excediéndolo, para las 
planchas, de aluminio.

F ) Utilidad directa para la defen
sa nacional de las planchas de alumi
nio laminado en plano y en bandas 
continuas.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, auc fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da. presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado al Presidente de la 
Facción de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
due radica en esta Corte, calle de la 
Mro-rlalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno psra. su nublicación, según 
previene la Real orden circular de \ 1  

de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).
ATpdrid. 31 de Di nombre de 1924.—  

E l Oficial mayor, Conde de Morales 
de, los Ríos.

Número 49.
.1.— Peticionario: D. Juan Jover

LÍanger, Gerente de la Sociedad Ta~ 
mis, Jover y  Compañía, domiciliada 
en Canet de Mar (Barcelona).

I I .— Industria: Fabricación espe
cial de géneros de punto en hilo y 
seda.

I I I .— Auxilios solicitados: 1.°Exen
ción de los impuestos de derechos 
reales y  de timbre para los actos to
dos de constitución o transformación 
de la Sociedad.

2.° Reducción del 50 por 100 du
rante un quinquenio de todos los tr i
butos directos sobre * la industria y  
sus utilidades.

3.° Exención de derechos arance
larios para la siguiente maquinaria:

a) Dos máquinas Cottons, de p ier
nas de medias, sistema Sóhubert y  
Salzer, y  sus accesorios.

b) Una máquina Cotton, de pies*, 
y  accesorios.

 ̂ c) Una bobinadora de dos lados, 
tipo N. A. 11, con una polea escalo
nada y  'accesorios.

d) Una remaHosa circular, tipo 
801 TJ, con aparato automático de cor
tar y deshilar y  columna para fuerza 
motriz.

e) Tres dispositivos de impulso b 
motores trifásicos regulables, en e jé- 
eución especial, con anillos colectores 
y  extremidad libre del árbol, para la

recepción de un engranaje, potencia 
1,1 kw. =  1,5 H.-P., con tres aparatos 
especiales de arranque e interrupción 
al arrancar el motor y regular la ve 
locidad de sus rotaciones, tres resis
tencias para los reguladores prece
dentes, tres interruptores de ruptura 
lenta en caja de hierro cerrada y  tres 
engranajes de piel comprimido, con
venientes .a dichos motores.

f) Un motor trifásico de construc
ción abierta, con circuito corto, po
lea de garganta conveniente, cortacir- 
cuito de interruptor .de motor y  ac
cesorios. ■ ;

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con, derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, presentándola o dirigiéndola por 
correo certificado ál Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Jiúio de 1924 (G a c eta  del día 18).

Madrid. 31 de Diciembre de 1924.—  
El Oficial ma.y’or, Conde de Morales 
de los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO  

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores:

D. Rafael Tovía, Cónsul honorario 
de la Argentina en Sevilla.

Sr. Pedro Romero, Cónsul de Mé
jico en Cádiz.

Sr. Carlos Adalid, Cónsul de Méjico 
en Barcelona.

D. Onofre González de Quijano, 
Cónsul honorario de la República Do
minicana en Jerez de la Frontera.

D. Eduardo Font Ginebra, Cónsul 
honorario de la República Dominica
na en Barcelona’.

D. MocTesto García de Vinuesa, Cón
sul de Nicaragua en Sevilla.

Madrid, 26 de Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

La  Legación de España en Tok io  
participa a este D epartam ento que, 
según nota circular del Ministerio de 
Negocios Extranjeros de aquel país, 
se ha prorrogado hasta el 31 de Ene
ro próximo el plazo hábil para la ad
misión de solicitudes de patentes de 
invención, m-arcas de fabrica/modelos 
útiles, dibujos, etc., registrados en la 
oficina correspondiente y  que fueron 
destruidos por Jos_ terremotos e in

cendios del 1.° de Septiembde de 1923̂  
Lo  que se hace público para cono i 

cimiento general. Madrid, 31 de DU  
ciembre de 1924,— El Subsecretario* 
F, Espinosa de los Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Estrasbur
go participa a este Ministerio la de-J 
meneia del súbdito español Miguel J 
Embit Gaúthier, quien ha sido ínter- 1 
nado en el Asilo de alienados de Ma i 
rev ille  (Meurthe et M oscile), y  que, se-i 
gún los informes que han podido ob-* 
tenerse, nació en la Habana (Cuba) e l ; 
29 de Septiembre de 1873, siendo h ijo , 
de José Embil y de Paulina Gaúthier,1 
ambos fallecidos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de lo s ; 
Monteros. •

El Cónsul general de España en L is -   

boa participa a este Ministerio el fa-; 
llecimlento de los súbditos españoles 
Pedro Paz Gabodas, natural do T res - } 
piales (Pontevedra*), de cuarenta años 
de edad, estado casado y de profesión ( 
obrero, ocurrido el 25 de Febrero úl-v 
timo; José Bargiela Gil, natural de Ar_, ‘ 
eos (Pontevedra), de cuarenta y cu á-; 
tro años de edad, estado viudo y  pro- -i 
fesión zapatero, ocurrido en aquella t 
capital el día 2 de Diciembre de 1917;.' 
Francisco. Tonceda Pérez, de cuarenta 
y siete años de edad, de estado solté- • 
ro y profesión sirviente, natural de; 
Rivádeteia (Pontevedra:), ocurrido en| 
aquella capital el día. 29 de Octubre', 
último, y  Ana Aguiló Fúster, natural. 
de Palma de Mallorca, de cincuenta y ’ 
cuatro años de edad y estado viuda, 
ocurrido en aquella capital el día 19 
de Mayo de 1923.

Madrid, 27 de Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Toulouse, 
participa a este Ministerio el fa lle c í-4' 
miento otel súbdito español José Soler» 
Mestre, de treinta y  dos años de edad, , 
natural de Esterri de Aneó (Lérida*)/ 
h ijo de Esteban y  de Pilar, de estado 
soltero y oficio jornalero, habiendo f 
fallecido víctim a de un choque entre 
una córrela y  un tranvía en Toulouse, 
calle de San Nicolás, el día 24 de No-: 
viembre último.

Madrid, 3(0 de Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de loa 
Monteros. I , -

GRACIA Y JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia  

de Ateca se halla vacante, por falleció • 
m en tó  del que La desempeñaba, 1% 
plaza de Médico forense y de la', pri
sión preventiva, de categoría de en-* 
trada, que debe proveerse por trasla- 
con. conforme a lo prevenido en .el ar« 
tículo 1.° del Real decreto de 29 d# : 
Julio de 1915.
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Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias al, Presidente de la Audiencia 
teiritortal de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus’ servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
dé Molina de Aragón se halla meante, 
por promoción cM que la des empella
ba', la plaza de1 Médico forense y de 
la prisión preventiva, de categoría de 
encada, que debe proveerse per con
curso entre sustitutos de todas las ca
tegorías, conforme a lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decretó de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán su.s ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid, por conducto 
del Juez del partírio en que présten 
sus' servicios, dentro del plazo de 
treinta días- naturales, a contar- desdo 
la publicación de este anmncio en la 
Ga c e t a  ijs M a d pu d .

Madrid, 31 de Diciembre de 1924.—  
El" Subsecretario, GaTcía-Goyena.

: En el Juzgado de primera instancia 
de Cifuentes se halla vacante, por fa- 
Iteciímierdo del- que la' desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y  de la 
prisión preventiva, de; categoría de 
entrada, que debe proveerse por con
curso entre sustitutos'dé todas las ca
tegorías, conforme a lo prevenido en 
el ar tíc id o 4 0 d el Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus tus* 
tan cías al Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del p!az0 de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Diciembre de 1924.—- 
El Subsecretario, 'García-Goyena;

En el Juzgado de primera instancia 
Aloocácer se halla vacante, por exce
dencia del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la 
prisión preventiva, ú% categoría de 
entrada, que debe proveerse por con
curso entre sustitutos de todas las ca
tegorías, conforme a lo preven! dio en 
eíl artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Patencia, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del pílalo de 
treinta días natúrales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de. Diciembre de 1924.—  
El Subsecretario, GaTcía-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
de Linares se halla vacante, por tras
lación de D. Angel Mur, la Secretaría 
judicial de categoría de ascenso, -que 
debe proveerse por ■antigüedad1,, como 
comprendida en e í segundo de los tur
nos de esta clase establecidos, por el 
artículo 12. del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus. instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los treinta 

; días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 2. de Enero .de 1925.—-El 
, Subsecretario, •. García-Goyena.

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D .

‘LOTERIA NACIONAL

N ota de los  números y poblaciones a 
que han  correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del 'sorteo celebrado en 
éste día.

Núms. Premios. Poblaciones,

3L 2 i9 566.060 Barcelona,.: Barcelona, 
Salamanca.

1.733 250.000 Madrid, Madrid, B il
bao.

9.767 125.060 M ád n  d, , B ar ce l o  na, 
B a redo n a

15.018 70.000 Cari-avena, Madrid, Ma- 
. drid. ó 

9.495 15.000 Barcelona, M a d r i d ,
=■■ Vaíladolid.

.35.448 15.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona 

20.182 15.000 Santa Cruz*,de Tene
rife., Madrid. Gijón. 

34.313 15.000 M i n a s  de Jlíotinto,
Barcelona, Toledo. 

18.347 15.000 Burgos, Madrid, Pa
tencia.

^2,606 15.000 Vitoria* B a rce lon a , 
Málaga,

12.385 15.000 Madrid, Bar ce lo na, 
Málaga,

3:0.357 15.008 Barcelona, Banecio na,
Barcelona.

6.803 15.00-0 -Sevilla, San Sebastián,
■ ■ ■ ■ Barcelona. ■ ■

44.4-2(0-' 45.000 .Madrid, Sevilla, Eo- 
ledo.

33.955 115.000 Barcelona, Bareeloaa,
Ba rcelo na 

1.093 ¡1:5.000 Madrid, Avilés, Bilbao.
10.471 15.000 Madrid, Madrid, Zara

goza.
43.215 15.060 Sa la man ca, Badajoz,

, Madrid.

Madrid, 2 de Enero de 1925.

En el sorteo celebrado noy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cíni

co premios de. 125 pesetas cada uno, 
asignados a Jas doncellas acogidas en 
los esiablecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas Jas siguientes :
_ María dél Barco Rodríguez Gueva

ra, Manuela Garría Vega, Petra Bor-’ . 
mejo^ Hernández y Eulalia Berengoer 
Rodríguez, del Asilo de JJiiestra Se- 

: ñora, de las Mercedes,; Francisca, Bien- 
cinto Alvares, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público v demás efectos.

Madrid, 2 de Enero de 1925:— El 
Director general, Arturo .Forcat.

p r o s p e c t o  b e  p r e m io s  p a r á  e l  s o r te o

QUE SE TIA DE .CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 12 DE ENERO DE 1S'25.

Ha de constar de tres series de 27.000 
billetes cada una, al precio de 100 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 10 pesetas; distribuyéndose 
1867.320 pesetas en 1368 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente: 

PREMIOS DE CADA; SERIE -PESETAS

1 de ................... .......  3-00.000
1 de ___    100.000
1 de ....................   40.000

18 de 6.060_____._______  60.000
1.052 de 1.000.....___ ___ ____  1.0(52.000

. 99 ap.ro xi macio nes • de 
1.000 pesetas cada 
una- para los 99 nim 

. meros restantes de la 
centena del premio
primero   ....... .. ; 99.000

89 ídem de LOOO ídem, 
ídem, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del premio 
segundo .......... 99.00c

99 ídem de 4.000 ídem 
ídem, para los ‘99 nú
meros restantes de la 
centena del premio 
tercero  .......    99.000

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada uno, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero....   ; 8,000

2 ídem de 3.000 ídem 
ídem,, para los: del ‘ 
premio segundo.. 6.000

2 ídem de 2.166 ídem 
ídem;, para ios del 
premio tercero   4.320

4:368 1.867.320

Las aproximaciones san compatibles 
•Con cualquier otro premio, que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado, el nú
mero 1, su anterior es el número 
27.000, y si fuese éste el agradado, 
•el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones: de 1.000 pesetas,, -.se sobre
entiende que s»i- el premio primer.© co
rresponde, p er. ejemplo,.- at, número 25, 
se censídepaa ’-s^rmladoa-íoe. nú-
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meros restantes de  la centena; es de- 
[■cir, desde el .1 al 24 y desde el 26 
al 1O0, y en igual forma das .aproxi
maciones fie -ios ,premias «gundo/ y 
tercero. .
. M  ■ sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto, con las solemni- 
dade prese ripias por la; •Instrucción 
del ramo. ,En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinc-o premios de .125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Es t ah lee i mi e n f o s de han tífie ene la pro- 
yincial de "Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados . en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, ' a !hacer ¡observaciones sobre 
dudas que tengan ¡respecto a las ope- 
•raciones de ios sorteos. Al día si
guiente de ¡ efectuados -éstos se. expon
drá e l :resultado al ¿público por medro 
de 1 islas i impresas.,. ún icos d o cu mentes 
fehacientes • para acreditar los núme
ro^: premiados.
*-Los premios se pagarán; en . las Ad
ministraciones donde/bay'an -sido ex
pendidos los ¡billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2:3-de Septiembre-de 1924 
El Director.general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON TENCIOSO DEL ESTADO

.Esamimdo ¡ni expediente:.
/Resultando ¡que D. Rinardo Checa, 

[Vicepresidente ¡de la Junta provin
cial de 'Beneñeencia de Sevilla, en 
instancia dirigida al Ministerio de 
Hacienda, solicita exención dél im
puesto especial sobre los i bienes de 
íais .personas jurídicas para la Obra 
pía fundada por D. Felipe ¡ de Lila, 
y  ̂ expone: Que aqu élla reúne l o;s ¡ re- 
quisitos • prevenidas ea ¡el ¡articulo 
19.3 del /Reglamento de 20 de Abril 
de i-Oíl y en la * ley de ¿24 de Di
ciembre de 1912:

rResuiltándo > que Ja petición for
mulada se •justifica eojn Jos docu
mentos siguientes: 1.° Copia, eote- 
ij&da con su/original, de la Real or
den dictada por el Ministorio de la 
[Gobernación .declarando de benefito 
cencía : particular la fundación de 
referencia; y 2.° Un certificado li
brado por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia con re-la- 
[ción a lo¡s documentos custodiados 
pn s,u aréhivo, en el cual ése inser
ta parte del ‘ testamento otorgado 
por D. Felipe de .Lila en 2fi de Sep
tiembre del año 1581, en cuyo tes- 
íamento se funda .un'Patronato pa
ra casar doncellas, según la cos
tumbre que tenga a este efecto la 
Casa de Misericordia de ,1 a ciudad de 
Sevilla;

Resultando.v que tol .capital de la 
Fundación, ségúh coiráta ..en la Regí 
orden clasificadora, asciende a .pe
setas 35,242,57., en varias inscrip
ciones intransferibles de Ja “Deuda 
•a!L4 ppir IQO' y son Pátrpno.s de Via 
junta piro.vinciál de Beneficencia:

':Gon̂ id#aPdq;;gn̂ ;]a.>peticióñ̂  £qf-' 
mulada carece d e ' los r equis i tos le
gales necesarias. .para que, en s,u 
virtud, .pueda, concederse la exen
ción dél impueáto, ya que a l no

acompañarse ¡copla legalizada - del 
testamento ¡del fundador, r o  -es po
sible conocer la nvoluntad de * este 
último en cuanto ¡a las condiciones 
que hayan,de• ser. exigidas.a la.s don
cellas huérfanas >para optar a las 
dotes: •
s vOoneiderando ademas que aún en 
al supuesto ;de .que los bienes fun
dacionales fueran suficientes para 
atender el Jin señalado por el fun
dador tampoco procede el otorga
miento ele la exención, pues para 1 
ello se precisa, con arreglo al ar
tículo 2'.° de la ley de-v2;4 de Di
ciembre «de 19 i 2, que entre la vo
luntad del fundador y la ¡realización 
de los fines no exista ¡uña persona 
interpuesta, y  además, es preciso 
eme se justifique Ja adscripción di
recta de los bienes al fin benéfico, 
lo cual en forma alguna se ha acre
ditado en el expediente:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de la 
dlegación que ]e fue conferida por 
la Real orden de 21 de Octubre de 
1913,

.La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda que no 
ha lugar a declarar exenta del im
plícela especial sobre bienes de las 
personas' jurídicas a la Obra pía, 
fundada en ..Sevilla por D. .F.élipe de. 
Lila, .por falta .de los requisitos le
ga Je-s necesarios para ello.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1924,—- 
El Director general, A. Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa. •

Examinado el expediente:
rResultando que .el Alcaide cons- 

. tifucional de Poní errada, en con- 
copio de Presidente de la Junta dél 
Patronato de la Fundación Benéfi- 
co-docente, instituida por D .. Antonio' 
González, en instancia dirigida a es
to Ministerio,- tolicita la exención 
éeil. impuesto •especial ¡ sobre los hie- 

: nes' de las 'personas jurídicas ¡para 
la misma:

Resultando que ¡ en el ¡ testamento 
cerrado -y cotíicilos otorgados -por 
D. Diego Antonio - González, -se dis
pone de una manera expresa qué 
de los •bienes que constituían m ma
trimonio, una vez deducidos los le 
gados, fuesen vendidos en públtea 
subasta jante la Junta patronal de
signada, -empleándose por la misma 
el ■ total 'toparte del remate en títu
los de la Deuda consolidada al 3 por 
1#0, que después serían presenta
das en la Dt reas i ó n ¡.gener al de Ja 

. Deuda ton «el fin de convertirlos en 
una inscripción intransferible ¡y no
minativa na nombre de da ^misma 
Junta para «crsáener en da villa d e ; 
Ponferrada, con los intereises co- 
rrespondientes, una cátedra de r&a- 
tín y.otra de .Matemáticas o Jas que 

idíclla /Junta ,consjdera.se necesarias o , 
convenientes para ’ los estudias /de; 
segunda enséñanzá, objeto de Ja; 
institución: .

./Resultando que Ja .mencionada 
. Junta designada por Al Vtestador -yj 
compuesta" del Alcaide, Juez de pru  j 
mera instancia, Rector, Párroco -dé

, Santa María de la Encina, Síndico 
del . Ayuntamiento, Secretario del 
.mismo y  pariente del finado, D. Ma
nuel Villegas, cumpliendo la vo lim
itad del testador realizó la venta de 
Jos bienes y .convirtió sus • prodúc
elos en una inscripción intransferi
ble al 4 por 100, número 1.439, re» 
,p reculativa de un capital de pesetee 
nominal es 137,921,88:

Resultando que a la • instaneia de 
referencia ,se acompaña mi título 
fundacional debidamente legalizado 
por el Notario de Ponferrada, don 
Bienvenido Alvarez .Novo.a, y la 11 o al 
orden; de' cliasificnción .librada por 
el Ministerio de la Gobernación en 
■30 de Mayo de 1905, clasificando Ja 
•institución objeto del expediente co
mo benéfica de carácter ' particular, 
con obligadón por parte, del Patro
nato de rendir cuentas ai protecto
rado:

Considerando que el Alcalde de 
Ponferrada, en el conceipto con que 
interviene, tpene personalidad bas
tante para solicitar la exención ob
jeto del expediente:

Considerando que los fines que' 
cumple Ja Fundación de referencia 
son del carácter csencá-a]mente be
néfico, y de los comprendidos en la 
1 ey de 24 de Diciembre de 1912 y 
en el artículo 2.° del Real decreto 
de 14 de-.Marzo del año 1899, toda 
vez que la misión impuesta favore* 
ce notablemente la difusión de la 
cultura, i con la cr eación de las c á
tedras /para ¡enseñanza de las -asig
naturas que dicha Fundación eom- 
prende: - • :

Considerando que los bienes que 
compon en la Fundae ion ¡ se hall a n 
adsorios.¡directamente y de una ma
nera. inmediata al cumplimiento del 
fin, sin que por otra parte exista 
persona interpuesta ¡entre los me
dios y  los fines, pues las que for
man él Paronato no ¡se hallan :facul
tados para disponer de los bienes, 
sin incurrir en responsabilidad, cri
terio sostenido por la sentencia del 

■ Tribunal Supremo de 28 de Noviem
bre de 1917:

.Considerando que esta Dirección 
general es competonlte para acor
dar respiecito; a las exenciones deí 
impuesto .espieccal sobre bienes di 
las personas jurídicas, en virtud ,d( 
la delegación que le fuá conferidf 
en la Real orden de .21 de OcUibJ 
de 1913,

La Dirección general de lo Cqfl 
tencioso del Estado acuerda decte- 
rar -exentos del pago , del ¡impifesto 
de personas jurídicas Jor bíepes 
muebles que constituyen él c.ap 1 tai 
de la Fundae ion Instituid-a en Ja 
villa - de Ponferrada par P . . Anto.ulo 
G-enzáfez.

Dios guarde a V. S. muchos a 
Madrid, 27 de Diciembre de 192 ÍV 
El Director general, A. Fidalgo.

. Señor Delegado de Hacienda 
•León.

GOBERNACIONDIRECCION GENERAL 
DE ADMI NISTRACION

V acan te  por de fu ncion  de l qu e la
desem peñaba, la Secretaría del Ayun
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tamiento de Badules (Zaragoza), dota
da con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que a 
estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la, 
vacante de referencia; esta Dirección 
general ha acordado anunciar, por 
término de treinta días, el correspon
diente concurso para cubrir dicha va
cante, que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada por 
los Secretarios que al solicitar tomar 
parte en el concurso desempeñen en 
propiedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta pro
veer, debiendo ajustarse la tramita
ción del concurso expresado a cuanto 
se dispone para estos casos en la Real 
orden citada y a los artículos 22 y si
guientes del Reglamento de Empleados 
municipales.

Madrid, 2 de Enero de 1925.—El Di
rector general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia para su provisión por con
curso ía plaza de Profesor de Religión, 
yac.ante en el Instituto Nadona! de Se
gunda enseñanza de Albacete, con la 
retribución de 2.500 pesetas abríales.

Podrán solicitar la admisión a di
cho concurso dentro del plazo de quin
ce días, a contar desde*lá publicación 
de este anuncio en la Gaceta des Ma 
d r id , todos aquellos que estén Inclui
dos en e.l Escalafón actual del Profe
sorado de Religión, siendo objeto de 
preferencia en el concurso los que, 
declarados excedentes po1** Real orden 
de 16 de Septiembre de 1916, desem
peñaron igua‘1 asignatura en las Es
cuelas Normales de la misma Iocali^ 
dad, siempre que hubieran aceptado 
Jas disposiciones de la Real orden de 
¿ de Octubre de igual año; a la‘ Ins
tancia se acompañará la hoja' de ser
vicios del interesado.

Esté anuncio se publicará en Uos 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que t e  Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Diciembre de 1924.—*. 
El Subsecretario, Leániz. ; ¡ ,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Ba Real orden de esta fecha, se 
anuncia para su provisión por con-: 
curso la plaza de Profesor de Reli
gión, vacante en el Instituto Nacional

E Segunda enseñanza de Avila, con 
retribución de 2.500 pesetas anua-

Podrán solicitar la admisión á di- 
$ho concurso dentro d¡ét plazo de quinr 
le días, a contai: desde la publicación

de este anuncio en la Gaceta d i* Ma
d r id , todos aquellos que estén inclui
dos en el Escalafón del Profesorado 
de Religión, siendo objeto de prefe
rencia en el concurso I03 que, decla
rados excedentes por Real orden de 
16 de Septiembre de 1916, desempe
ñaron igual asignatura en las Escue
las Normales de la misma localidad, 
siempre que hubiesen aceptado las 
disposiciones de la Real orden de 4 
d¡e Octubre de igual año; a la instan
cia se acompañará la hoja de servi
cios del interesado. /

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales delias provincias 
y por medio de edictos en todos^los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 22 de Diciembre de 19¡24.—  
El Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo determinado 
en la Real orden de 31 de Enero an
terior

Esta Dirección general ha tenido a 
bien publicar en la Gaceta de Madrid  
las siguientes adjudicaciones de des
tino por los turnos que se expresan, 
de los señalados en el artículo 75 del 
vigente Estatuto general del Magis
terio :

TURNO PRIMERO

Maestros del primer escalafón.
D. Severino Martínez Lenguas, 

Maestro de Sección que fué de la, gra
duada de Almorox (Toledo), la del 
barrio de Guzmán el Bueno, Caraban- 
chel Bajo (Madrid), con 1.944 habi
tantes.

Maestros del segundo escalafón.
D. Antonio Delgado O d diez, Maes-~ 

tro que fuá dí Furaján (Málaga), la 
de Barranco del Sol Almogía (Má
laga!.

D Macario Martín Pescador, de 
H^mostillo (Avila! la. de Berrocalejo 
de Aracfona en la misma provincia.

Maestras del primer escalafón. /
Doña leñara Carrasco Valverde, 

Maestra que fué de Lumbrales (Sate 
manca), lá Sección de graduada de 
Alba de Termes, en la misma pro
vincia, con 3.499 habitantes. /

Doña María Ocete Azp&tarte, de Jü- 
,millas (Almería), la de La Herradurá- 
Almuñécar (Granada,), con 930.

Doña • María ■ Urdangaray González, 
de Infiesto (Oviedo), la de Lugones, én 
la misma provincia, con 1.667.

Maestras rdel segundo \escalafón.
Doña María Fuentesaúco Enrique, 

Maestra que fuá de Abelón (Zamora), 
la dé Valdemerilla, en la misma pro
vincia.

Doña Dominica N. Calderón Legar- 
da, de Mendiarozqueta (Álava), la de 
Neanclares dé Oca, en la misma pro
vincia.

Doña Cristina Calleja Otero, de Ca
mbias-Pradales (Segovia), la de Or-. 
baneja del Castillo (Burgos).

Doña Marí'a de los Dolores Maclas 
González, de Carballeira (Orense), las 
de Junqueirás Pazos de Borben (Pon-: 
tevedra).

Doña Jenara Martínez Tello, de Lá 
Bóvefa (Guadalajara), la de Cañizar, 
en la misma provincia.

Doña Casimira Vicenta Collantes; 
Rivero, de Loranquiblo (Burgos), la de 
Sostregudo, también de Burgos. ,

TERCER TURNO i  A

D. Tomás Alfonsín Carbíá, Maestro 
de Pardemarín (Pontevedra), con 445 
habitantes, consorte de doña Eladiá
E. Gontán Mariño, Maestra de Guima-* 
'rey (Pontevedra), la de niños de Gui- 
marey-Rial, con 747.

Doña Josefa Calvo Andreu, Maes
tra de Puebla de Vallbona (Valencia)i 
con 3.341, consorte de D. Juan Magal 
Benzo, Maestro de Paterna (Valencia/, 
la de niñas de la misma, con Í2.9O0 ha
bitantes.

D. Antonio Lapuénte Aznar, Maeŝ ? 
tro de Rijuesca, con 896 habitantes, y 
su consorte, doña .Capitolina Muela 
Sierra, Maestra de Torrelapaja, con 
34-8 habitantes, las de Oldés (Zara-* 
goza), con 625.

D. Pedro Almarza Martínez, Maes¿? 
tro de Lapoblación (Navarra), con 552* 
consorte de doña Em.ilia Peña de Cas-* 
tro, Maestra de Le iva, la de niños do 
esta localidad, con 679.

D. Honorino Sarmiento» de Paz, 
Maestro de Sorbeda (León), con 287, 
consorte de doña Florentina Lópeá 
Martínez, Maestra de Laguna1 Dalga, 
la de niños de este pueblo, con 417,

Las anteriores adjudicaciones dé 
destino no surtirán efecto alguno ni 
concederán derecho en tanto expre?. 
sámente no sean confirmadas, como» 
dispone la Real orden de 31 de Ene-* 
ro último.

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos. Dios guarde Ü 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Di-' 
ciembre de 1924.—-El encargado del 
despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Adulfo

nfistrativas de primera enseñanza»

Maestros nombrados propietarios, de
acuerdo con el Estatuto vigente y
por el sexto turno.
Núm. 654.—D. Matías Acedo Freiré, 

Escuela que se le adjudica: .Villahi-:r 
bíerá (León).

661.— D. Fermín Sánchez Martín»., 
Villardeveyo-Iianera (Oviedo).

717.—D. Marcelino Domingo Loren-. 
zana, Parada de Soto (León).

X.—D. Jacinto Garrota de Avila; Ar-? 
guellite (Albacete).

X.—D. Pastor Sánchez Valledepaz» 
Mordomo Lage (Goruña).

726.—D. Justo Galludo García, Al- * 
déanueya Serrezuelá (Segovia).

727.—D. Julio Aguirre Lasarte, Ao-? 
zaraza-Arechavaleta (Guipúzcoa).

728.—D. José Domínguez Fernán^. 
dez, Aruego-Carbia (Pontevedra:).
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1 730.—D. Juan  Sendra Torrent, Mon-: tesinos-Almoradí (Alicante).

731 .—D. Agustín Castelló Soler, 
Aperregui-Zuya (Alava).732.—D. Juan Martínez Sánchez, Barra'rda-Carayaca (Murcia).

733 __D. Carlos González Cortés» Bachicabo-Valdegovi a (Alava).734.—D. Miguel Castell Barrabás, Bisbal del Falset (Tárragoma).735.—D. Enrique López Marro, Pue- yo de Santa Cruz (Huesca).736.—D. José Lozano Pindadto, El Losar dél Barco (Avila).737.—D. Ignacio Vitar Simé, Láser-? ná-Laguardia (Alava).. 7 3 8 ,—d. Elías Félix Verde, Nava del los Cabatleross (León).739.—D. Joaquín Domingo Lezca-- 
no, Gordúh (Zar&gozaK740.—D. Antonio Peña Fernández, ¡Nieles Gastaras (Granada).X.—D. Jesús Campos Gómez, Lois 
(León).741.—D. Luis Sáez de Ibaírá, Tobera* Berantevilla (Alava).742.—D. Antonio Santolaria Viñue- les, Sarivíllo-Plau (Huesca).743.—D. Restituito Rodríguez Malo, Alcantarillas (Albacete).744.—D. Antonio Fernández Agub; Jar, Q uintan i lia- V a 1 íuerca (Alava),745.—D. Narciso Redondo Garrote, Castellar (Guadadajara).746.—D. Desiderio de Poza Padier- há, Valrubio-Oamporrediondo (Paten= cia)

74 7 ._ D . Eduardo Linacero Gallego, ¡Hoyos del Collado (Avila).743.—D. Cipriano González Pérez, Garranzio-Poyal es fLogróño)'.749.-—D. Manuel Montilla Benítez, ¡El Acebuchal-Aílgecirás (Cádiz).751.—D. Teóñlo León Gil, Villar de ¡Mayas (Soria).X.—D. Miguel Barret Zapatero, Tiri- tíabar (Albacete).752.—D. Justo A. Losada Vicente, pinedas (Salamanca).X.—D. Francisco Domínguez Ratmí? 
7>ez, Chillarón ded Rey (Guadálajara).754.—D. Rodrigo Pérez Gil, Mela-: Sorbas (Almería).755.—D. Julián Alonso García, Galeas de Juan Gil (Albacete).756.—D. Tiano Bellanedá Sánchez, Barquillo-El Gozar (Avila).

Las anteriores adjudicaciones de ¡destino tienen carácter provisional y n0 concederán derecho alguno ni sur? tirán  efecto en tanto no sean confirmadas, pudiendo los interesados entablas las oportunas reclamaciones, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 31 de Enero último, en el término de quince días, por conducto de lás Secciones administrativas de Primera enseñanza.
Madrid, 26 de Diciembre de 1924.— El Jefe encargado del despacho de la Dirección general, M. Pozo.

Señores Jefes de laís Secciones administrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

De conformidad con el dictamen em itido  por la Comisión perniapen-

te del Consejo de Instrucción  pública,S. M. e,l Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom brar, en v irtud  de concurso de traslado, P rofesor de té r mino de la Escuela de Artes y Oficios A rtísticos de Madrid, con destino a la enseñanza de Dibujo a rtístico , a D. José Ordóñez Valdés, con el sueldo que actualm ente d isfru ta .De Real orden com unicada por el señor Subsecretario lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Diois guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 16 de Diciembre de 1924.—  El Jefe encargado de la Dirección general, A. Pérez G. Nieva.Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este M inisterio.
Méritos y  servicios de D. José Ordóñez Valdés-

El Sr. Ordóñlez fué nombrado, en virtud  de opoisición, P ro fesor n u merario de Dibujo del Instituto de Ciudad Real; tam bién por oposición fué nom brado P ro feso r de entrada (hoy A uxiliares) de Dibujo a r t ís t ico de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid y Profesor de término de Dibujo artístico y Elementos die Historia del Arte de Ja Escuela de Artes y Oficios de Almería. Por concurso de traslado fué nom brado P ro feso r de íév-  m ino de igual! asig natu ra  de la E scuela de Ciudad Real, que desem peña en la actualidad..En las oposiciones celebradas én el año de 1904 p ara  proveer cuatro varan tes de Auxiliares num erarios de las E scuelas de Arteis e Industr ia  de Madrid, B arcelona, Cádiz y La Cocuma, fué propuesto  por el T ribunal calificador con el núm ero 4, renunciando a su derecho de ocu- plar plaza.En las celebradas en él año 1917 para  la provisión de 42 plazas de P rofesores de Dibujo de Escuelas N orm ales, fué propuesto  por el T ribunal con1 el núm ero 8, renuncian do tam bién a su derecho de ocupar vacante.En la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1916 obtuvo m ención honorífica; te rcera  Medalla en la Sección prim era  de la Exposición Nacional de Artes decorativas e In du strias  A rtísticas celebrada el año de 1911, y tam bién tercera  Medalla én la Exposición Nacional de Arte decorativo del año 1913.Es autor de la obra “La ornam entación de m anu scrito s” y de los pergam inos que form an el “Libro 'de honor de la In fan te ría  española” .Ha sido propuesto  para  la Cruz de Alfonso XÍI, con inform e favorable del Consejo de Instrucción  pública, y posee el títu lo  profesional de P rofesor de térm ino.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

E n cumplimiento de la últim a voluntad del Sr. D. José Piquer, da Real Academia Española adjudicará en 1925 un premio de 1.600 pesetas a  la mejor obra dramática estrenada éñ  alguno de los teatros del Reino du

rante el año 1924, compuesta en Ion? gua castellana por literatos españoles» siempre que la que aventaje en méri-: to a las demás le tenga suficiente, a juicio de la Corporación, para lograr la recompensa.Será condición precisa que los es? critores que aspiren all premio lo so-: liciten de la Academia, remitiendo cinco ejemplares de la obra dramática.Taimibién podrá cualquiera otra per? soná hacer la petición, respondiendo de que el autor aceptará el premio, en caso de que le fuere otorgado. 'El autor prmiado, cuando en los ejemplares de la obra haga mención del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo y no podrá incluir en el volumen ningún otro texto. En u lteriores ediciones no podrá hacer tail miención sino con ,el permiso que la Academia dé, con previo examen del impreso.Dichas obras, con las solicitudes co? rrespondientes, se recibirán en la Secretaría de este Cuerpo literario hástá las once de íh noche del último día de i 
Enero de 1925. ;Los individuos de húmero y los Co? rrespondientes de esta Academia no concurrirán a este Certamen.Madrid, 27 de Diciembre de 1924.—* E1 Secretario, E. Cotárelo.

Esta Corporación abre concurso pará la adjudicación de los premios y socorros de la Fundación piadosa* “San Gaspar”, correspondientes aí 
año 1925.Los premios se destinarán; a re compensar actos de virtud que ten-: gan por base el amor filial, la abnegación, la honradez, la probidad acre-: ditada, el valor <*fte produzca benefl- cios a la Humanidad, lás desgracias ocasionadas por reveses de fortuna que hayan cambiado la situación de personas honorables y que éstas hayan soportado cumpliendo con sus deberes de todo género y, en fin, cuanto a juicio de lá Corporacón sea de estimarse como ejemplar y meritorio en la vida de los pobres honrados. .Se adjudicarán socorros para1 aliviar la suerte de hombres de letras o de sus viudas o familias, siempre que se hayan hecho dignos de este beneficio.Los premios podrán consistir en ui*a cantidad en metálico o en una medalla honorífica.Premioá y socorros se otorgarán por libre iniciativa de la Academia, a Instancia de los interesados o a propuesta de cualesquiera otras personas.Esta Corporación ruega a cuanto^ ejerzan autoridad en los diversos órdenes del Estado, o a los individuo» de Asociaciones benéficas y al público en general qué se sirva auxiliarla en el desempeño de tan importante co
metido.Las instancias y propuestas rela tivas a premios se autorizarán con no* tic i as y documentos eficaces para acreditar la personalidad de los interesados, de los proponentes y de los sujetos que puedan atestiguar la acción m eritoria de qué se trate y para determinar bien ésta acción y comprobarla plenamente. v
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liEntere ¡teles .documentos figurarán,
: sea ••pasible, eertifi'eaoio<- 

,R0s de i Los - Alcaldes, de .ios Cursas pá- 
■ixoeas.y'de ;.otms Autoridades quie
nes • m ns te 1 o ¡ queen; las instancias ¡y 
'propuestas se alegue y que, ée ello 
quieran dar testimonio, rindiendo así 
culto <. a La .¡justicia y va La raridad.

En las instancias y  propuestas con
cernientes . a -soeoirr os a '1 ite.ratos, y sus 
familias se • deberán hacer indiicacio- 
nes acerca de las principales obras de 
aquéllos y  probar . que tos, interesados 
lo necesitan y  .son dignos. de obte
nerlos.

aLais- instancias y ,propuestas de una 
y ,o Ira dase. h abrán. de-estar en. la Se - 
ere tari a de La Academia antes de las 
ornee .'ée la . no-che del ;úitinao día del 

< mes de Septiembre de.;1925.
; íLa i Secretaría dará ,recibo de estos 
documentos si se le .pide por escrito 
o de palabra.
.Xas. ¡premios y.socorros .se ’ád.jüdi- 

■ carán -en el mes: de, Bicterúbrede* 1925.
Madrid, 27 de ¡Diciembre de 19i24.— 

E l Secretario, E. Go tárelo. ..

lista de S r e s .  . Académicos de nú
mero que'' tienen derecho • a tornar par
te en la elección de un ‘Senador, con 
arreglo al artículjo 20 de la Constitu
ción y al 1.° de' i a' ley Electoral de 8 
de-Eebrero de:;1877:

Exorno. Sr. D. . Antonio Maura y  
Montaner. , .

rllrno. Sr. ?D,' Eugenio -Bellés, Mar
qués de Gerona.

•Exorno, Sr. D. Cipriano Muñoz y 
Manzáim,-Conde de ¡la Vinaza."

■Exeme. Sr.D. Daniel de Gortázar. 
Excme.; .-Sr. D. Emilio Giotarelo y 

Mor i. .; , .-A..
■,:Sr. D.- &amán Menéndez ’Pidal. 
I k b i » . -Er.;D .. Francisco - Rodríguez 

Marín. :
Exorno. >Sr...D.. José Rodríguez - Ca

rme i do. . •
. aSr.-D. José Alemanyy .Boiuter.

Mxemo.. -Sr. D. íL-éopoMo Gano y 
■Mates.-

Sr. D. íJulián Ribera y  Tarrago., 
-Exorno. 'Sr.. D. ■Manuel ■ de -Saralegui 

y) Medina,
t f e  rD./Ricardo'León..■
Exómo/Sr. :D.1 Pedro áe Novo T 

son,..
N&r. i.D. iMiguel Dobegaray.
•Mxcmia. ‘Sr. D. 'Wenceslao lt»iíT 'K  

de Yilla-Urrutiá, Marqués ée ■ Villa- 
JjTTUtia.

‘Excmo. ‘Sr. D . €arles María Gortezo. 
TEmuno. Sr. D. • Jmn Armada y Lo- 

feada, -Miamuós <de ’Figueroa.
HSr: D . Miguel A sin1 'Falacias.
-•Examo. 'Sr, D. - Gabriel Maura y  ■ Ga~ 

mm,®* Conde :de • la " lldGera.
'-'‘Sr.D. Manuel de 'Sañdav&l.
TEx0irio. pSr. D. Emilio Gutiérrez-• 

Gomero,. ' ;
Excmo, Sr. D. Leonardo Torresv'L>ue- 

’vedo.
.‘■Sr. ’D. Será'ifn AlvarezQuintero. 
Excmo. :‘Sr. D. ‘Armando Palacio 

>á;ldés.
■ :Sr, D. 'Julio 'Casares.
Excmo.. Sr.' D. Manuel'Linares Rivas.,: 
limo, Sr. D. Adolfo Bonilla y San 

Martín. ■ ¡
' Exorno. Sr, D. Juan Guaiberto López

Valdemíoro vy de Queseda, . Conde *. de 
las Navas 

tilmo, Sr. D. José rMariíaiez; * Ruiz. 
iExemo. :Sr. p. José .Frñmos Roüfí-: 

guez.
"Madrid, .1;° é© Enerso ide ! 1§25/—rEl 

Secretario, E. tCotErelo.—̂ El Direet,or, 
A. 'Maura. .

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
l ista, por orden de .antigüedad de 

lo.s señores .Acadómleos áo número, con 
derecho -a elegir Senador por la Real 
Academia dé la ..Historia, con arreglo 
aLtómero 3.°, artículo 20. de la* Cons
titución y 1.° de la Icy Electoml de -8 
de fFebrero' de. 1877. Se Aorma y >publi
ca en este día, r®n eunrplimianto ddllo 

. que dispone la‘ miisma ley en su ar
tículo M :

Excmo. Sr. D..■Francisco R. de Uha- 
gón, Marqués de Lauren-cíu. .

Dxcmo. ;Sr. D. Jerónimo 5López de 
Avála y 'Aivanez de -Toledo, Goñde de' 
Gedilio. :
• Br. D. Abteñiio Wives; y Dscbdero.- 
:Exemo. ;Sr.‘ ’-D.' Adolfo 'Herrera y  

. Gh res ano va .
:Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y  

Róznide. ’ ■ ; "
•■'•Excmo.-"-Sr. D.g-Gipriano rMraoz y  

Manzano/Dohde dé la Vinaza.
-Excino."Sr. D. Angel de Allotaguirre 

y Duvate.;
Excmo. -Sr. D. ' Juan Pérez dé Guz- 

mán y Gallo.
Excmo. Sr. D. Jo^é ^nmón ! Méli#a 

y Alinari;
"Excmo. Sr. D. vRáfaé,l de Mlréña y 

Smenjaud.
Excmo. Sr. /D. 5Eedro rde/qNiOvé /y 

Golson. ; '
t • Excmio. :Sr. ‘ D. Juan ’ Pérez ‘de •'Guz-. 
iriián y  tBoza, Duque dé T ’Serdaes.

' Excmo. Sr. D. Antonio Blázquez y 
Delgado^ Aguilera.

Jimio, Sr. D. Adolfo Bonilla y  Sa’n 
Martín.

'Excmo. Sr. Dy GabrielJMaura y Ga- 
ma'zo, Conde d’e la Moriera.

Excmo. Sr. D Wenceslao tRamírez 
de Villa-Errutia, Marqués de Villa-
Urmitia. • .

Excmo. Sr. D, Jerónimo Récher j  
■ González'. , .. . ¡

Sr. D. Julio Puyo! y Alonso. ;
Sr. D. Julián Ribera y Tarragó. | 
Sr. D. llamón Menéndez Pidátl» [ 
Excmo. , Sr, . D, Salvador Bermddez , 

de «Caí 1ro \y O’Lawdor, Marques *de ; 
:: .Lema, ■ - ■ : ■ . ;

BterntiO', fír, D. i Manuel Antón y En- 
rráidlz,

Sr. D, ■ Manuel * G«ániez^Moreao f ; 
Martínez. ¡

Sr. i D, Antonio • Bal estersas y Beretta. 
E » í » 0, ,wSr. ■ D, Eeraardíno' de Me 1- ;

, gár y  'Abren,!Marqués de, San. Juan de ; 
Piedras Albas. ■ •■ ;

Exorno. Sr. D. Elias ;T®rmo. y  Mmáé.( 
Excmo. Sr. D. Jacobo Stuart Fitz- 

> James Falcó, Duque 4e-Berwick y de 
; Alba.
. SrciD;-'Mémmféotlbscrauy Rodríguez. 

Sr. D. Vicente Castañeda y Ale o ver, 
'Sr. D,5-Mariano Gaspar y 1 Remiro. v 
Rvdo. F. !F r .' Guillermo AntMíu. 
Excmo. uSr. 'D. Rafael Altamfra y 

¡Crevea. \ ■ •;
'Excmo, St. B. Félix -de ; Llanos' ‘y 1 

■TcriTigira. J

íSr;' D; tMiguel 'Asía i FMaéios. . 
Madrid, .1;° iiie:íEne!r!Ov:d>e :P025.—íM  

Segretario interino, "Vicente. Castaño-’ 
da.—V.° B.d: El Brreetor tacciitenbaj, 
E l;Bonie de; üediíM. ^

_ .TES tP'E;-SJIW-■ PfEWftWPO
Esta Real Academia ha .aeqrílado 

proveer una plaza dé Académico <de 
número de la clase de ■Profesores, que 
se: halla viacantemn la Sección de:-Es- 
cultura, por falleoiiniento :del ilustrí- 
site© D, Ricardo Bejlver.

Las condiciones ■ exigidlas para optar 
a celia están ^consignadas ea;. los ■ si
guientes artículos del íRéglameBio:

Artículo r/7. • Bara: ser. Académico ede 
número se requieren las ¡circunstan
cias x siguientes: . .

1.a Ser español.
\2'* .-Siendo artistaede¡profesión, ..¡ha

berse distinguido- por sus ,'crefaoiones 
artísticas o porJaipublioación de .Obras 
didácticas .de utilidad meeomeeáda m 
teAérse “.acreditado ■ en La' enséñanza .de 
los estudios superiores cgh:las Escue
las dél Estado^
' 3.a Tener -su íjéomitciliio fijo * en '¡•Ma
drid.

Artículo 78. • Para t ñg’urar í ce me 
candidato aspirante ¡a /plaza .de Ae;a- 
d-émico de número, se necesita que 
preceda o solicitud del interesado no 
propuesta vfimmdá por tres Ac adera i-, 
eos con el “ dése cuenta” ¡dél D i rector, 
dehk’odo-’/oonsignarso siempre con > la 
claridad conveniente ¡los méritos 5.y 
circunstancias /en / que¡- ge -tundía • tá pe
tición o propuesta. •

Em esfe t&égundo ; caso, deberá‘Cons
tar asimismo la voluntad.por parte del 
interesado: de aceptar .• el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á  
las déoíás prevenciones regíamenta
ri as , queda ab i e rta - en ¿«esta Eecréfarta 
gnnerál -la ‘-admisión /depropuestas ■ y 
solicitudes hasta el día 15 del próxi
mo mes • d!e Eneno, • a  ‘ las •' doce de ’ la 
mañana.

>Madfádp'?É6 de Diciembre' ded.ñ24.~- 
E1 Secretario ■ general, Mánuél fEábala 
y/Gállardo.

FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS.
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

->En ;wéta /del reMltado ¡éMeaiido oií 
la subasta para la construcción debías 
obras:de la parte/metáliea/áel:p*áie 
sobre • el Duádalqulvir Um * la «. carretera^ 
de T,a Campanas Ijora.del-Rio.,

Esta Direcatón general >ha /resuelto 
se adjudñpe deñitivanaente al- méjor 
postor, D. Antonio Lucio Villegas, c-o- 
mo Director general de la Sociedad 
Metalúrgica Duio-Felguera, que licitó 
en Oviedo, comp: ometieudose. a termi-; 
n ^  las obras antes de 30 de Junio de 
1927, por la cantidad de 1.114.155,73 
pesetas, que produce en el presupues
to de eontrata, deJ1.45l.p4;t4;pesetas, 
la;baja'de'337.529í,<jl pesetas en bene*
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ficio; dALEidsdte,ii%inrén'do|.e- qju&..e;íi ¡ 
di 'más breve plazo remita el acta a 
que se reñtere  ̂el artíeiilo 9..° del'pliego'j: 
de cóndkddñes que rigen en esta .con-:
í m :  ■ . ■ : " . .

f'L‘o digo a V.. Si para su eonocinrien-; . 
;to y eféctos. Dios guarde a  y . ;S‘. mai- 
cIlqS' años. Madrid, 22’ de Dictembre' 
de 1924.—El Director general, F&qiiM 
netoi
Señor Ingeniero; Jefe de .©foras- púMi- 

cas de laprovincia de..Sevilla’.-■

SECCIÓN DE PUERTOS

Pasado a informe del Consejo de 
Obras públicas el expediente re la
tivo a concurso celebrado e¡n la Ju n 
ta  de Obras del puerto de C arta
gena para la adquisición de una 
g rúa eléctrica de pórtico móvil y de 
20 toneladas de potencia, dicho Con
cejo ha emitido el siguiente dicta
m en:

Como consecuencia del concurso 
celebrado el. día 28 de Junio ú lti
mo en la Jun ta de Obras del puer
to de Cartagena para la adquisición 
de una grúa eléctrica' de pórtico 
móvil, de 20 toneladas de potencia, 
con destino a dicho puerto, proce
de hacer la adjudicación a favor de 
los talleres de Zorroza, de la So
ciedad Española de Construcciones 
¡Metálicas, con arreglo a la propo
sición presentada por dicha Socie
dad, con fecha 24 de Junio de 1924, 
¡cuyo importe asciende a 189.500 pe
setas, con la condición de que sin 
variar este precio se comprometa 
la referida Sociedad a com pletar el 
Cuadro de distribución que propo
ne, con cuatro interruptores unipo
lares autom áticos de máxima, es 
decir, uno para cada motor, un in
terrup to r lim itador de carrera pa
ra  el cable de elevación y otro para 
el cambio de radio, y además, a ha
cer la instalación para el alum bra
do eléctrico de la caseta con cuatro 
•lámparas de 50 bujías y 200 bujías 
y un reflector en la pluma, obli
gándose asimismo a sustitu ir la 
plancha de acero que sirve de asien
to para loe motores y mecanismos 
por otra de fundición, si a juicio de<l 
ingeniero Director de las Obras de! 
puerto aquélla no ofreciera suficien
tes garantías de indeformabilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), confoir- 
friándose con el preinserto dictamen 
y lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien resolver 
corno en el mismo s-e propone.

De Rea! orden comunicada por el 
¡señor Subsecretario de este Minis
terio  lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Jun ta  de Obras 
del puerto de Cartagena, Sociedad 
¡Concursante y el del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esa provincia. 
Diois guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1924. 
El Director general, Faquineto. 
¡Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Murcia.

A G U A S
Examinado el recurso de alzada 

interpuesto por la Sra. Vizcondesa de

Val de Erro contra la resolución dic
tada por e l  Gobierno civil de Gui
púzcoa, otorgandd a  la  Excma. Dis
putación próvhfcfa! <fe Guipúzcoa el 
apro'vechamientó de dos litros por 
minuto, procedente de la regata que 
llanaaua íriondo, en término; de Gus
taría, con destinan ,al abastecimiento; 
de la : casilla-de peones camineros,. 
siM&daven el-alto de Me&tgas,. en Ha- 
•carretera-pravánoiaL de Zacany: a Zu- ¡ 
maya::

Resultando que, hecha por la Exu ¡ 
oeteiiEsrma Diputacióiffi dfe’ Guipúz
coa la petición de aprovechamiento 
a que nos referimos, el expediente 
fué tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes, otorgándose por 
el Gobierno civil de esta provincia 
la concesión solicitada:

Resultando que durante la tram i
tación de este expediente reclamó la 
Sra. Vizcondesa de Val de Erro, re
clamación que fué desestimada por 
el Gobierno civil, a. propuesta de la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia:

Resultando que contra la resolu
ción del Gobierno civil otorgando la 
concesión a la Exorna. Diputación 
de Guipúzcoa ha recurrido la señora 
Vizcondesa de Val de Erro en el pla
zo legal, solicitando la nulidad de 
dicha resolución, fundándose en que 
no habiéndose declarado de utilidad 
pública estas obras, no ha debido 
decretarse la imposición forzosa de 
servidumbre de acueducto, añadien
do posteriormente que ell Goberna
dor civil es incompetente para otor
gar la concesión de referencia, ya 
que la petición por ningún concep
to se halla comprendida en ninguno 
de los casos que el artículo 4o del 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1-918 señala como de cooripetencirt efe 
los Gobernadores civilés:

Resultando que 1 a Jefatura d e 
Obras públicas reconoce el error de 
copia, respecto a la imposición de 
servidumbre forzosa de acueducto, 
que no ha debido imponerse en con
secuencia; pero qué, dado lo insig
nificante y pequeño caudal pedido, 
podía resolver el Gobierno civil, co
mo asimismo informa este último:

'Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente:

Considerando que no ha debido 
decretarse la servidumbre forzosa de 
acueducto hasta que fuera firme ’la 
concesión otorgada, y previos los 
trám ites correspondientes, con arre
glo a cuanto dispone la ley de Aguas 
vigente":

Considerando que aun tratándose 
de derivar un pequeño caudal .de 
agua para el aprovechamiento h i
dráulico que solicitó la Ex.cma, Di
putación de Guipúzcoa, no procede 
resolver al Gobierno civil de esta 
provincia, correspondiendo esta fa
cultad al Ministerio de Fomento, se- 

ún el artículo 5.° del Real decreto 
e 5 de Septiembre de 1918, por lo 

que se refiere al abastecimiento de 
la casilla de peones camineros:

Considerando que se ha observa
do en este expediente que la petición 
de aprovechamiento hidráulico he
cha por la Excma. Diputación de 
Guipúzcoa fué dirigida al Goberna
dor civil, en vez de solicitarla de! 
Ministerio de Fomento, pero que es
to no debe ser motivo para devolver

el expediente;! ^m etiéndole a nueva' 
tramitación, alargando ésta lun ero -. 
sari ámente, • ’ ' ‘ •

8\ If. oh R.éy” (q. D. g.), ooufor- 
múndose corr ló propudsDri' por'; ésta 
Dirección ghúeral, -ha tenido a hi'ete 
diepo-ner se ■. estime eb recurso pre
sentado >, por-, la. Sra,. Via condes a  de - 
Va&.du Erro; deeter ando a ¡m íate la. 
resdlución del Gu-M-ernu.civil de G uñ 

tenca, de facha 23? da  Agoste dev 
924, y que se autorice a  la Ex celen- 

tí&áma Diputación, dan Guipóleon. 
ra aprovechar tíos litros de &gua per 
minuto, derivados, de la regata lla
mada Ir i ondo, para él abastecimien
to de la casilla de peñones camine
ros siuada en el alto de Mea gas, en 
la carretera de Zacany a Zumaya, 
siempre que se cumplan 'las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto base do este ex
pediente y firmado, en San Sebastián 
a 3 de Enero de 1924 por el Inge
niero D. Ramón Izgola,

2.a La cantidad de agua que co
mo máximo podrá derivarse ele la 
m gata Ir i ondo será de dos litros por 
minuto, no respondiendo la Adminis
tración de este caudal y teniendo el 
concesionario la obligación de ins
ta! ar un módulo en la toma y a sus 
expensas cuando la . Administración, 
lo juzgue conveniente, teniendo que 
ser aprobado previamente el proyec
to correspondiente por la Jefatura 
de Obras públicas.

3.a Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia de la Jefatura de Obras 
públicas, y a su terminación las re
conocerá, levantando acta, en la que 
se certifique si han sido construi
das con arreglo al proyecto y condi
ciones de la concesión.

4Á Éste acta, deberá ser aproba
da por la Dirección general de Obras 
públicas.

5.a Todos los gastos que origine 
la inspección, reconocimiento, etc",-do 
las obras serán de cuenta del con
cesionario.

6.a Antes de comenzar las obras 
constituirá, en la Caja do Depósi
tos de la Tesorería de Hacienda, en 
concepto de fianza, a disposición de 
la Dirección general de Obras pú
blicas, la cantidad del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras en te rre
nos de dominio público.

7.a Antes de empezar las obras 
presentará el concesionario, para 
que lo apruebe la Jefatu ra de Obras 
públicas, proyecto de la forma en 
que las aguas sobrantes del depósi
to se han de restitu ir a su .comente 
de origen.

8.a Las obras deberán comenzar 
en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
presente concesión, y deberán que
dar term inadas dentro del plazo de 
ocho meses, contados a partir de su 
comienzo.

9.a Cuando esta concesión sea 
firme se decretará por el Goberna
dor civil la imposición de servidum
bres do acueducto, previos los opor
tunos expedientes, con arreglo.a la.g 
disposiciones vigentes.

10. Esta concesión se o torea a 
perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio
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:'de tercero, con todos los derechos 
y  obligaciones que se consignan en 
,1a ley general de Obras públicas, en 
•l¡a especial de Aguas y demás dispo
siciones aplicables a este caso y 
¿puedan dictarse en lo sucesivo.

i f .  La Administración se reser
va el derecho a tomar de esta con
cesión los volúmenes de agua que 
¡considere necesarios para la conser
vación de carreteras, por los me
dios y en los puntos más conve
lientes, sin perjudicar la¡s obras de 
fsta concesión. . . ,  ̂ ...

12. Esta concesión queda suje
ta a cuanto previene la ley de P ro 
tección a la industria nacional, al 
Reglamento para su aplicación y a 
la ley relativa al contrato de traba
jo  obrero.

13. Son causa de caducidad de 
la presente .concesión, además de 
las que determina la ley general de 
Obras públicas, el incumplimiento 
por parte del concesionario de cual
quiera de las condiciones anterio
res.

tY habiendo aceptado el concesio

nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, de orden del señor Sub
secretario lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, con publicación en 
e! Boletín Oficial \ie e.sa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1924.;—« 
El D irector general, P. D., El Jefe 
de la Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Guipúzcoa.


